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 A mi querida San Marcos + floro.



 ÍNDICE INTRODUCCIÓN Es bien sabido que el Derecho como fenómeno social se encarga de regular conductas, vivencias y relaciones humanas a fin de lograr paz y una armoniosa convivencia. Sin embargo, el Derecho no es inerte ni estático, por el contrario, es variable y dinámico ya que se adecúa constantemente a los diversos cambios sociales, políticos, económicos y científicos, que influyen sobre la vida cotidiana del hombre. El ACTO JURÍDICO es una de las la instituciones que requiere de un adecuado conocimiento como resultado de las constantes negociaciones en que viene sumida nuestra realidad, es debido a ello que hemos querido adoptar como tema de estudio lo relacionado a las consecuencias de aquellos actos celebrados sin el cumplimiento de los requisitos que la ley exige para cada tipo de actos, sean generales o específicos a cumplir para que este acto jurídico sea válido y eficaz, y no caiga en nulidad o anulabilidad, según sea el caso. En ese sentido, en el presente trabajo monográfico no solo revisaremos lo articulado en nuestro código, sino, también analizaremos otras figuras que guardan relación con la anulabilidad misma del acto como son la invalidez y la ineficacia, por lo que haremos referencia a dichas figuras y pasaremos a explicar cada una de las causales de anulabilidad como las definiciones de ésta en la doctrina nacional e internacional. Para realizar una mejor comprensión sobre nuestro tema, dividimos el trabajo en ( ) capítulos, cada uno con subtemas que dilucidarán mejor y de manera minuciosa la ANULABILIDAD EN EL ACTO JURÍDICO. De esta forma, esperamos lograr el objetivo trazado en el desarrollo de esta investigación para que su contenido sea entendido a cabalidad y contribuya en la formación doctrinaria de la materia.



 NOCIONES GENERALES Según Waldo Francisco Núñez Molina Libro: Acto jurídico. Negocio jurídico, Capítulo XVI, 2 edición 2012 Ha recibido diversas denominaciones como acto anulable o viciado o de nulidad relativa, o de nulidad dependiente de rescisión o de sentencia, o de acción de nulidad, o de acto atacable. Ciertos autores como De Diego dicen que la anulabilidad es la imperfección que afecta a algunos actos que, reuniendo todos los elementos necesarios para su existencia, adolecen, sin embargo, de algún vicio o defecto por el que puede pedirse que se declare su nulidad y la consiguiente insubsistencia de sus efectos. También está Coviello quien sostiene que la invalidez incompleta o anulabilidad se da cuando no faltan los elementos del negocio pero existen con algún vicio. Las definiciones anteriores giran sobre la idea de vicio. Pero la idea de vicio, en realidad, nos revela poco, sino es que nada, sobre la naturaleza de la anulabilidad. De pronto, con la opinión de Albaladejo, encontraremos el elemento sustancial de la anulabilidad. Por otro lado, el Doctor Torres Vásquez sostiene que el negocio anulable (también llamado impugnable), es plenamente eficaz, pero, por haberse celebrado con determinados defectos, está amenazado de destrucción, con lo que se borrarían retroactivamente los efectos producidos. Se trata de un negocio provisionalmente válido (no hay invalidez actual)… Es precisamente la virtud validez lo que caracterizaría a la anulabilidad, por eso también se ha dicho que los actos anulables son aquellos cuya nulidad, por no resultar de la exterioridad del acto, el día en que, por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, se los anula. De manera que la anulabilidad no es ineficacia per se, sino que requiere de alguien que la haga valer.



SEGÚN GUILLERMO LOHMANN LUCA DE TENA Artículo 221 del Código Civil peruano El acto jurídico es anulable: 1.



Por incapacidad relativa del agente.



 2.



Por vicio resultante de error, dolo, violencia o intimidación.



3. Por simulación, cuando el acto real que lo contiene perjudica al derecho de tercero. 4.



Cuando la ley lo declare anulable.



Según habíamos apuntado en las consideraciones generales previas al estudio de este tema, la nulidad tiene diversos grados. De la nulidad absoluta, o simple nulidad, ya hemos hablado. Este articulo 221 y los sucesos forman la anulabilidad, cuyas características se irán desgranado a medida de los preceptos legales correspondientes. Para seguir la secuencia del artículo, examinemos cuales causales pueden originar la sanción. Causales de anulabilidad 1.



Incapacidad relativa del agente.



Son relativamente incapaces los así indicados en el artículo 44. Creemos, igualmente. Que pueden incluirse a este inciso los casos de incapacidad natural. No tiene este apartado mayor complejidad, salvo la deriva de concordar esta regla con las que venga contenida en otros numerales. En especial, son de considerar los artículos 582 y 1358. El propósito que inspira este artículo radica en la presunción de la validez de los negocios celebrados por quienes estando incursos en alguna de las hipótesis previas en los incisos 20 a 70 del artículo 44, no han sido declarados incapaces. Hay presunción de validez y, por ende, plenitud de efectos jurídicos del negocio, en tanto que permanezca vigente el principio de que la capacidad es la regla y la incapacidad de excepción. El negocio, por ello, tiene una legitima apariencia jurídica de validez que no hay razón para destruir si el negocio no perturba los intereses del incapaz. 2.



Por vicio resultante de error, dolo, violencia e intimidación



Los vicios de la voluntad que el inciso apunta son vicios del elemento de los mismos en los capítulos precedentes nos ha revelado que el negocio tiene todos sus elementos estructurales adecuadamente conformados, pero que estos pueden estar administrados. La disminución llega a la anulación total del valor en el caso del error optativo, pero el legislador le ha dado el mismo tratamiento que los otros vicios. Respecto de la violencia ya hemos defendido en otro lugar que si es absoluta y compulsiva, ocasiona la nulidad por falta de declaración de voluntad, y no su simple anulabilidad.



 3. Por simulación, cuando el acto real que lo contiene perjudica derecho de terceros. Una atenta lectura de este apartado suscita dos cuestiones que deben verse por separado, ya que dificultan profundamente la comprensión del mismo: A. La regla, dice del texto, alude a la simulación del acto verdadero que lo contiene. Esto es indescifrable. En el fenómeno de la simulación pueden presentarse dos posibilidades: a)



Simulación sensu stricto con un único acto jurídico fantasma que nada oculta.



b) La disimulación, que consiste en dos actos: uno disimulante, que es nulo por imperativo del artículo 219.5 y otro acto que ha sido ocultado y disimulado. El primero o disimulante, contiene al segundo y siempre es nulo, por lo que no es necesaria su anulación. Pero, además el acto falso es el continente o disimulante y el verdadero es el acto contenido o disimulado. No es posible hablar es sede de simulación del acto real que lo contiene, porque este acto que contiene a otro siempre es falso. Salvando este grave problema de redacción, la norma acaso debería leerse: “el negocio es anulable por simulación, cuando el acto verdadero u oculto perjudica derechos de terceros”. Empero, este asunto también ofrece reparos. Y he aquí la segunda de las cuestiones. B. Así, es el acto verdadero u oculto es el que los agentes efectivamente quisieron que tuviera efectos. Como acto real y querido sale a luz por consecuencia de la declaración de nulidad absoluta (178) del acto que lo ocultaba. En esta circunstancia, descubierto el negocio disimulado, desvelada la simulación, dicho negocio queda en la misma situación jurídica que cualquier negocio que nunca se hubieron escondido tras de otro. Si, este razonamiento es correcto, no encontramos motivo atendible para un tan diferente tratamiento. Es decir, si un negocio en perjuicio de terceros no se encuentra incurso en alguna de las causales previstas en el artículo 219, ni en las señaladas en los dos primeros apartados de este numeral 221; si este negocio, decimos, que nunca fue ocultado, no puede ser anulado aunque perjudique derecho de terceros ¿por qué, si puede anularse el disimulado luego de revelada la simulación? Ambos negocios son verdaderos y no se explica un régimen diferente. En cualquier caso si el derecho del tercero está vigente y deriva no de un pacto sino de la ley, no hace falta el enunciado del inciso que ahora cuestionamos, porque este tercero podría demandar la nulidad al amparo del artículo 219 por objeto o finalidad ilícitas (ilegales) o en mérito de una nulidad virtual que el ultimo inciso de dicho



 numeral 219 posibilita. Es el caso de herederos legítimos, cuyo perjuicio se evidenciaría si baja en venta se ocultara una donación en exceso de la posibilidad de disposición libre. Pena, insistimos, esta no sería causa de anulación del contrato verdadero (donación) sino de nulidad (parcial por el exceso).



SEGÚN ACEDO PENCO1 La nulidad relativa o anulabilidad se produce por una irregularidad de menor gravedad, cuando reuniendo el negocio jurídico todos los elementos esenciales para su validez adolece de algún defecto o infringe una norma que protege el interés particular, por lo que, mientras exista plazo para pugnarlo, que es de cuatro años, su eficacia será provisional. Las causas de nulidad relativa son; a) los vicios del consentimiento o voluntad, como el error, el dolo, la violencia o la intimidación; b) la falta de capacidad de una de las partes para celebrarlo; y c) la falta del complemento de capacidad o de las autorizaciones necesarias en los supuestos legales que precisa. Está legitimado para interponer la acción el propio perjudicado y sus representantes, así como quienes han de completar su capacidad. La sentencia que declare la nulidad del negocio tendrá efectos retroactivos reponiendo las cosas al estado en que se encontraban antes de su celebración, determinando, en su caso, la oportuna indemnización por los daños y perjuicios de los acusados.



ANULABILIDAD BAJO LA CONCEPCIÓN DE EMILIO BETTI2 Para Betti anulable es el negocio que, aun no careciendo de los elementos esenciales y hasta originando la nueva situación jurídica puede, tras la reacción de la parte interesada, ser removido con fuerza retroactiva y considerando como si nunca hubiera existido: la nulidad surge sólo por efecto de sentencia cuando un interesado toma la iniciativa de hacerla pronunciar por el juez como consecuencia de los vicios que afectan al negocio.



1 ACEDO PENCO, Ángel; Introducción al Derecho Privado; editorial Dykinson, Madrid,



2013, pág. 258.



2 Betti, Emilio “Teoría general del Negocio Jurídico”, Editorial Comares, Granada,



2000, pág. 410. Además concluye: “... en general, se puede decir que la anulabilidad se presenta cuando falte un presupuesto de valide, o bien, cuando un elemento esencial del negocio se halle viciado...”



 LUIGI FERRI SOBRE LA ANULABILIDAD3 Se centra en la figura de la revocación, manera de extinción del negocio jurídico, declarándolo ineficaz, de esta forma, se deja al acto jurídico sin efecto por manifestación de voluntad de una de las partes, más que en la anulabilidad. Se trata de la ineficacia de un contrato originariamente válido y eficaz. Como lo sostiene Luigi Ferri, la revocación cuenta con las siguientes notas características: “a) es un acto unilateral; b) debe provenir del autor del acto revocado; c) es siempre realizada extrajudicialmente; d) no necesariamente condicionada por circunstancias sobrevenidas o hechos nuevos”.



Concepto de anulabilidad según Morales Hervias (Patologías y remedios del contrato) La anulabilidad es contrapuesta por este autor, citando a Hugo Majello, a la nulidad; ya que la anulabilidad tiene como fin tutelar la libertad de decisión del sujeto que efectúa el acto de autonomía de la voluntad de manera responsable. En cambio, la nulidad, se encarga de hacer respetar los límites impuestos por la ley (en sentido amplio) a la autonomía privada. Por otro lado, se podría definir al acto anulable como aquel acto que carece de condiciones de libertad y conocimiento a fin de lograr prohibir el abuso de la situación de disminución de la capacidad.



SEGÚN ESCOBAR ROZAS La anulabilidad es la forma menos grave de la invalidez negocial (BIANCA). Y lo es porque, a diferencia de lo que ocurre con la nulidad, la anulabilidad supone que la irregularidad que presenta el negocio únicamente afecta el interés de la parte (o de una de las partes) que lo celebra (FRANZONI). Como consecuencia de ello la anulabilidad no determina que el negocio no produzca las consecuencias a las cuales está dirigido sino solamente que dichas consecuencias pueden ser, durante cierto lapso, destruidas por la parte afectada por la irregularidad (BIGLIAZZI GERI, BRECCIA, BUSNELLI Y NATOLI). Por lo menos teóricamente, la anulabilidad del negocio jurídico supone lo siguiente: 



La eficacia precaria del negocio.



Ferri, Luigi, “Revoce in generale, a) Diritto privato”. En: Enciclopedia del Diritto, Tomo XI, Giuffré Editore, varese, 1989, pág. 198. Citado por: Rómulo. Estudios sobre Teoría General del Contrato, Grijley, Lima, 2006, pág. 444-445. 3



 



La posibilidad que el negocio sea saneado.







La naturaleza constitutiva de la sentencia o laudo que compruebe su existencia.







La imposibilidad de que el juez o el árbitro la declare de oficio y de que los terceros con interés puedan accionar para que la misma seas declarada.







La prescriptibilidad del derecho a solicitar que la misma sea saneada.



En efecto, el negocio anulable es siempre eficaz, por la que la parte o las partes asuman directamente las consecuencias jurídicas previstas en el mismo (SCOGNAMIGLIO). Sin embargo, como quiera que tal negocio presente una anomalía que perjudica los intereses de la parte o de las partes, el ordenamiento jurídico le otorga a la misma el derecho de decidir si a pesar de la lesión de su interés ejecuta el negocio o si destruye, con efectos retroactivos las consecuencias desplegadas por el mismo (BETTI). En tal sentido, durante cierto lapso, las consecuencias jurídicas desplegadas por el negocio anulable tienen la condición de precarias (BONILINI)7. Ahora bien, si la parte afectada por la anomalía decide ejecutar el negocio, este quedará saneado (confirmado) y, por tanto, sus consecuencias precarias se convertirán en firmes. En cambio, si esa parte decide destruir las consecuencias indicadas, modificará, con efectos retroactivos, la esfera jurídica de la otra parte (del tercero beneficiario), al hacerle perder las situaciones jurídicas subjetiva que la misma hubiese adquirido en función del negocio. En este orden de ideas, se hace extensivo la importancia de este tema, por el cual, nos estamos refiriendo. Ahora bien, las demás características de los actos anulables; ya se ha hecho una ilustrativa dilucidación en el apartado de diferencias y semejanzas entre nulidad y anulabilidad que ya hemos tratado 4.



Según Juan Espinoza Espinoza Acto jurídico negocial, análisis doctrinario, legislativo y jurisprudencial La anulabilidad es un supuesto específico de la categoría de la invalidez, que no obstante el acto cuente con todos sus elementos esenciales, se configura un vicio de voluntad.



ESCOBAR ROZAS, Freddy. Código Civil Comentado (Título preliminar, Derecho de las personas, Acto Jurídico), Gaceta Jurídica, Lima, 2010, pág. 692. 4



 El negocio anulable “es aquel que tiene todos los aspectos de su estructura y contenido es perfectamente lícito, solo que tiene un vicio estructural en su conformación”.5 La anulabilidad “es un mecanismo de protección jurídica para cautelar la libertad y el conocimiento de una parte que participó en la celebración del contrato en situación de disminución de su voluntad”. 6



SEGÚN FERNANDO VIDAL RAMÍREZ7 El acto jurídico anulable, o sea, el que padece de nulidad relativa, es aquel que reúne los elementos esenciales o requisitos de validez, y , por tanto, es eficaz, pero, por adolecer de un vicio, a pedido de una de las partes, puede devenir en nulo. No ofrece, al contrario de lo que ocurre con el acto nulo, dificultades serias en su delimitación conceptual. La idea de anulabilidad de un acto jurídico apareció en el Derecho Romano con posterioridad a la de la nulidad. Se originó como un medio de protección concedido por el Pretor a quien podía ser perjudicado por un acto jurídico al que se le reconocía validez por que reunía las condiciones exigidas por el Ius Civilis, pero adoleciendo de un defecto en su formación. El acto anulable produce normalmente los efectos que le son peculiares, pero, a petición de parte interesada, puede declararse nulo judicialmente con efectos retroactivos al momento de su celebración, siempre que concurra alguna de las causales (vicios o defectos de los requisitos de validez) legales que lo invalidan. El acto anulable no es nulo por sí, pero está afectado de un vicio que lo invalida. Produce efectos, pero éstos pueden ser eliminados si, y sólo si, el acto es impugnado por la parte en cuyo interés se ha establecido la invalidez. La eficacia del acto anulable, pese a la invalidez, puede llegar a ser definitiva por efecto de la prescripción de la acción de anulación o de la confirmación.



SEGÚN JORGE JOAQUÍN LLAMBÍAS8, CARRASCO PERERA9, DE CASTRO JORGE JOAQUÍN LLAMBÍAS señala que los actos nulos adolecen de una nulidad de derecho, taxativa, rígida, “insusceptible de más o de menos,” mientras que los 5



Lizardo Toboada Córdoba



6



Rómulo Morales Hervias



7Vidal



Ramirez, Fernando, "El acto jurídico", Editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2005, Novena Edición. Pág. 495- 503.



 actos anulables tienen una nulidad “intrínsecamente dependiente de la apreciación judicial. CARRASCO PERER, Aniega que la anulabilidad sea un “efecto distinto que el Ordenamiento pueda prever para casos de contravención a normas prohibitivas”, ya que es claro, en su opinión, que “los caracteres de la anulabilidad no cuadran con las prohibiciones”. DE CASTRO nos dice que “el negocio anulable tiene un vicio invalidante no visible y también sanable fácilmente a voluntad del protegido, por lo que, desde su perfección, tiene la condición de viciado y de sanable mediante confirmación”.



SEGÚN DELGADO Y PARRA El contrato anulable debe considerarse originariamente inválido e ineficaz. Esta es la consecuencia que más razonablemente resulta de la valoración que merecen los contratos anulables en su comparación con las normas legales que regulan los requisitos de los contratos para su plena validez y que establecen, en su caso, la anulabilidad como sanción. De esta forma, además, encuentran mejor explicación algunos aspectos del régimen legal de la anulabilidad.



EN GENERAL ANULABILIDAD se da cuando una obligación, un contrato, un acto jurídico tiene vicios en su nacimiento o formación que pueden ser subsanados por la voluntad de las partes. Las causales de anulabilidad están establecidas en el artículo 221° del CC.



DERECHO COMPARADO 8 Llambías, Jorge Joaquín, Efectos de la nulidad y de la anulación de los actos



jurídicos, Buenos Aires, 1953, p. 13



9



CARRASCO PERERA, Á. (1992, 782 y 829 ss.)



 Derecho Romano: Según los Mazeaud, en Roma. Por razones derivadas de la práctica procedimental se distinguió entre la sanción del Derecho Civil, en la que se incurría por falta de uno de los requisitos de validez del contrato, lo que vino a ser la nulidad absoluta o el acto nulo, y, la protección que el pretor concedía, en virtud de su imperium, a los menores, así como a los contratantes cuyo consentimiento hubiera sido viciado, lo que ha venido a ser la nulidad relativa o el acto anulable. A esta distinción, como veremos, se llegó luego de un largo proceso evolutivo pues, como afirma la generalidad de los romanistas, para el antiguo ius civile no existió el concepto de anulabilidad, el que solo surgió con el ius pretorium. La distinción trazada por el ius civile y el ius pretorium ha subsistido y en ella radica la dicotomía entre actos nulos y actos anulables, que se basa, precisamente en la tradición romanista y cuyo origen histórico está en la incompetencia del pretor frente a los actos válidos para el ius civile, pues respecto a tales actos solo podía poner a disposición de los interesados los medios que le permitía su iurisdictio, esto es, la actio y la exceptio. Con forme el Derecho Romano fue evolucionando, el criterio que se fue imponiendo radicó en la causa de la nulidad. Con ello se denominó nulo al acto el cual le faltaba un elemento esencial y; anulable el acto que podía ser rescindido por causa que debía invocar el interesado porque el acto era válido en su origen. Es así como se configuraron y distinguieron las nulidades absolutas y las nulidades relativas.



Código Civil Francés: En el Código Napoleónico se consideró a la nulidad como un medio de extinción de las obligaciones, legislándose así sobre la acción de nulidad o de rescisión de las convenciones. Sin embargo la doctrina francesa distinguió entre nulidad absoluta o de orden público y nulidad relativa o de interés privado. Sin embargo en la misma época de redacción del Code Civil es que se formuló la teoría del acto inexistente. Uno de los expositores de dicha teoría es Josserand, quien se encuentra en el sector de los que distinguían la inexistencia de la nulidad. En la inexistencia el acto carece



 de voluntad; en la nulidad, que puede estar referida al acto nulo, se considera el acto existente, pero afectado de un vicio que determina su extinción, como puede ser la colisión con el orden público, o, que puede estar también referida al acto anulable, que siendo igualmente un acto existente está también afectado de un vicio que solo hiere intereses privados, los que pueden plantear su aniquilamiento.



Código Civil Argentino El Código elaborado por Vélez Sarsfield legisla sobre los hechos y los actos jurídicos. En el sistema argentino se diferencia entre nulidad manifiesta y nulidad no manifiesta, la primera cuando la ley haya o no declarado nulo el acto y la segunda cuando le haya impuesto o no la pena de nulidad. Ello nos llevaría a la distinción entre actos nulos y actos anulables, es decir, actos absolutos y actos relativos.



Código Civil Italiano de 1942 Solo considera la nulidad y la anulabilidad. Regula los contratos con su teoría de las nulidades, pero no ha regulado el negocio jurídico, pues esa tarea se la ha dejado a la doctrina.



Código Civil Peruano de 1984 Mantiene el sistema del Código Civil de 1936. León Barandiarán puntualiza el hecho de que se mantenga la distinción entre la nulidad absoluta y relativa, pues así se mantiene el acertado criterio del Código Civil de 1936.



Fernando Vidal Ramírez señala que: “La nulidad absoluta y la nulidad relativa si bien son conceptos diferenciados, la integración de ambos nos da el concepto genérico de nulidad. 10



El Código Civil no contiene una noción de nulidad en ninguna de sus dos manifestaciones. Sin embargo, es preciso indicar que la noción implícita de la nulidad absoluta conduce al acto nulo (Infra N° 228) mientras que la de la nulidad relativa a la del acto anulable (Infra N° 236). 10Vidal Ramírez, Fernando; “El Acto Jurídico”; pág. 488



 El estudio del acto nulo y del acto anulable, es, el estudio particular de la nulidad absoluta y el de la nulidad relativa, respectivamente.”



Por otra parte tenemos a personajes como el Doctor Aníbal Torres, quien en su obra sobre el Acto Jurídico nos brinda información sobre el trato de la anulabilidad en distintas legislaciones. Países como Colombia, Chiles y Ecuador rigen con el Código de Andrés Bello, aunque se le han realizado ciertas modificaciones. 11



El Código Civil colombiano en su art. 1740, el chileno en el 1681 y el ecuatoriano en el 1697 señalan que la nulidad del acto o contrato se da cuando falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para su validez. Clasifican la nulidad en absoluta y relativa, al mismo tiempo que denominan nulidad relativa como rescisión. Así mismo en sus art, consecutivos, respectivamente, respecto a las causales de anulabilidad prescriben: «…Cualquier otra especie de vicio produce nulidad relativa y da derecho a la rescisión.» Por otro lado una diferencia entre la nulidad absoluta y la relativa es que la primera puede ser declarada a petición de oficio o a petición del Ministerio Público, mientras que la nulidad relativa, anulación o rescisión, solo puede ser declarada a petición de parte. El Código Civil argentino, elaborado por Dalmacio Vélez Sarsfield, realiza una distinción entre actos nulos y actos anulables. Según Alberto G. Spota se debe repudiar la doctrina cuadripartita que nos hace mención del acto nulo de nulidad absoluta; acto nulo de nulidad relativa; acto anulable de nulidad absoluta y acto anulable de nulidad relativa. El Código Civil de Costa Rica regula sobre la nulidad y la anulabilidad del contrato en diversas disposiciones, como el art. 1015 que nos dice que es anulable el contrato que se consiente por error; el art. 1398, es absolutamente nula la donación de bienes por adquirir. Por parte del Código español, la anulabilidad o nulidad relativa no se determina en el contrato de forma expresa, se deduce de sus preceptos.



11Torres Vásquez, Aníbal; Acto Jurídico; cuarta edición; Lima 2012



 El BGB distingue entre los actos nulos y los actos impugnables, siendo estos últimos los celebrados bajo los efectos del engaño doloso, de la intimidación, del error, la declaración transmitida inexactamente por la persona o institución utilizada para la transmisión. En relación al Código Civil boliviano, regula sobre la nulidad y anulabilidad del contrato. Ambas deben ser pronunciadas judicialmente y los efectos de la sentencia son retroactivos. El error esencial sobre la naturaleza o sobre el objeto del contrato es causa de nulidad, mientras que el error sustancial sobre la materia o las cualidades de la cosa o sobre la identidad o las cualidades de la persona es causa de anulabilidad. También es anulable el contrato por falta de consentimiento para su formación. Respecto a Paraguay, en su Código Civil (art. 364) nos dice que «los actos nulos y los anulables que fueron anulados, aunque no produzcan los efectos de los actos jurídicos, pueden producir los efectos de los actos ilícitos, o de los hechos en general, cuyas consecuencias deben ser reparadas. El Código Civil uruguayo de 1868 y el venezolano de 1982, regulan dos tipos de invalidez: la nulidad y la anulabilidad. El Código Civil de Brasil del 2002, Libro III, Título 1, Capítulo V: De la invalidez del negocio jurídico (es el único código que utiliza la palabra negocio en vez de acto), diferencia los dos tipos de invalidez: la nulidad (arts. 166 a 170) y la anulabilidad (arts. 171 a 182).



DIFERENCIAS ENTRE EFICACIA E INEFICACIA



Se tiene entendido que la eficacia supone la virtualidad que tiene un acto o negocio jurídico para ser producto de los efectos o consecuencias que le son propias: o en otras palabras, la eficacia consiste en que un acto sea idóneo para la producción de aquellos efectos que le son normales o reguladores. En este contexto la ineficacia es la negación de la eficacia, o sea la no producción de efectos del acto jurídico. Según Núñez Molina, Waldo 12 la definición en sustancia deviene en imprecisa, ya que no se puede afirmar un único concepto de eficacia como antípoda de ineficacia(entendida como sanción jurídica) , puesto que en realidad hay varias formas de ineficacia , porque el derecho como la propia vida responde a múltiples situaciones y no a mera contradicción 12 Núñez Molina, Waldo Francisco. El negocio Jurídico. Ediciones legales .pp 287-288.



 La eficacia del acto jurídico consiste en la aptitud de éste para producir los efectos pretendidos por el sujeto o los sujetos que lo realizan 13 La ineficacia del acto jurídico, al contrario, será la incapacidad de éste par producir sus efectos, bien porque ha sido mal constituido, o bien porque ciertas circunstancias exteriores de él impiden tales efectos 14 La eficacia o ineficacia del acto jurídico, en consecuencia, es un factor que atañe a la producción de sus efectos15. La ineficacia tiene diversas causas, tantas y variadas, que no puede ser taxativamente enumeradas. Sin embargo, sí podemos hacer una lista de las principales: 







Una causa intrínseca a la conformación del acto 16, constituida por la falta de alguno de sus requisitos esenciales: agente capaz, objeto física y jurídicamente posible, fin lícito, observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad (artículo 140 del Código Civil peruano). En todos esos casos nos hallamos ante la nulidad del acto jurídico declarada por el artículo 219 del Código civil. En otras palabras, la nulidad es causa de ineficacia del acto jurídica.



Hay ineficacia total cuando el acto no produce ninguno de sus efectos, para ningún sujeto. Es el caso de los actos nulos o con validables (acto nulo con validable es el matrimonio, en ciertos casos, como veremos posteriormente). Hay ineficacia parcial cuando el acto produce algunos de sus efectos o, también, cuando los produce para ciertas personas pero no para ciertas otras. Hay ineficacia permanente cuando el acto no producirá sus efectos en delante por ninguna razón (por ejemplo, un acto revocado, rescindiendo, caduco, nulo, etc.)



DIFERENCIAS DE NULIDAD Y ANULABILIDAD



13 Castro y Bravo, Federico de. El negocio jurídico. Madrid: Editorial Civitas S.A., 1985. Parte VI; Cap.; P.462. 14 Betti, Emilio. Teoría general de negocio Jurídico. Madrid: Editorial Revista de Derecho Privado, Cap.VIII; P.349. 15 García Amigo, Manuel. Op. cit. Lección 32; p.850.



16 Stolfi, Giuseppe. Teoría del Negocio Jurídico. Madrid: Editorial Revista de Derecho Privado, 1959, Cap. XV; PP.396-397.



 A los actos nulos se les denomina también como actos con nulidad radical o nulidad absoluta, ya los anulables, actos con nulidad relativa y actos impúgnales o actos provisionalmente válidos, así como tienen diferentes denominaciones también se han planteado diferentes definiciones que platearemos para así continuar con las diferencias de las mismas. Para Ducci, la nulidad es una sanción civil establecida por el legislador y que consiste en el desconocimiento de los efectos jurídicos de un acto por la omisión en el de los requisitos y formalidades prescritos por la ley 17. En opinión de Buteler es la sanción de invalidez prescritas por la ley por adolecer el acto jurídico de un defecto constitutivo es toda sanción expresa, a virtud de la cual, la ley pronuncia la inexistencia jurídica del acto, o da acción al agraviado para hacerlo declarar nulo; sea porque careció de algún requisito substancial, o porque estuvo afectado por algún vicio congénito18. Para Borda la nulidad es la sanción legal que priva de sus efectos normales a un acto jurídicos, en virtud de una causa originaria, es decir, existente en el momento de su celebración19.



LA DOCTRINA DIFERENCIA ENTRE NULIDAD Y ANULABILIDAD



Cuando un acto es nulo de pleno derecho, no tiene ningún efecto jurídico, y cualquier juez debería aplicar la nulidad de oficio. También se le conoce como nulidad absoluta o insanable. Por ejemplo, un Reglamento ilegal, será siempre declarado nulo. Cuando un acto es anulable, existen unos interesados que pueden pedir la anulación del mismo. Mientras tanto, el acto es válido. También se le conoce como nulidad relativa o sanable. Por ejemplo, un Acto Administrativo, será siempre declarado anulable. En el caso que nos ocupa, el motivo principal de anulabilidad de un acto procede de la ausencia de capacidad de la persona que lo firmó. En este caso, cuando la persona adquiere capacidad necesaria, puede optar por anular el acto si así lo desea, o mantenerlo como está (subsanarlo). 17 Ducci:Op cit,pág. 315. 18 Buteler; Clasificación, pág.10. 19 Borda: Tratado,T,II, pág 406, del modo Abelanda, C: Derecho civil parte, parte general, Buenos AIRES,1980, pág 412.



 Por ello, en el caso de un contrato, la persona que contrató con un menor de edad puede encontrarse con la anulación del mismo (si el menor cuando alcanza la mayoría de edad, o su representante antes de eso, así lo estiman), pero no podría solicitarlo él a un juez. Con ello, se busca la protección de la parte más débil. La nulidad surge cuando un contrato es ineficaz de tal manera que no puede ser convalidado. Por ejemplo, el contrato celebrado en contra de disposición legal es nulo, no puede ser convalidado por el agraviado (contrato de compraventa de una calle). Su efecto principal es el carácter retroactivo, esto es, se vuelve a la situación anterior a la producción de los efectos del contrato. Sin embargo, el contrato anulable es aquel en que una de las partes adolece de algún vicio que puede invalidar el contrato. Estas causas son la falta de capacidad para contratar, el error, la intimidación o violencia, el dolo y/o el engaño. Sin embargo, pueden sobrevenir causas por las cuales el agraviado esté interesado en que ese contrato sea válido, lo cual hace eficaz el contrato y surte efectos de forma normal, sin retrotraerse a la situación anterior. No obstante, si el agraviado lo desea, puede instar que se anule el contrato y sí habría efecto retroactivo. POR LA NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN



El negocio nulo es aquel que carece de algún elemento, presupuesto o requisito, o aquél que teniendo todos los aspectos de su estructura tiene un contenido ilícito, por contravenir las buenas costumbres, el orden público o una o varias normas imperativas. El negocio anulable es aquel que tiene todos los aspectos de su estructura y contenido perfectamente lícito, pero tiene un vicio estructural en su conformación. Por ello se dice que es un negocio viciado. La nulidad supone un defecto severo en la conformación del acto jurídico, mientras que la anulabilidad únicamente, un vicio en la estructura, un defecto menor.20



POR LAS CAUSALES



20 ACEDO PENCO, Ángel; Introducción al Derecho Privado; editorial Dykinson, Madrid, 2013, pág. 258.



 Las causales de nulidad tutelan el interés público. Las causales de anulabilidad tutelan el interés privado de las partes celebrantes del acto, a fin de proteger a la parte afectada por la causal de anulabilidad.



POR LA TITULARIDAD DE LA ACCIÓN La acción de nulidad puede interponerla una parte o cualquier tercero, siempre que acredite legítimo interés económico o moral, inclusive el Ministerio Público. Es más, el Juez puede declarar de oficio una nulidad cuando la misma resulte manifiesta.



POR LOS EFECTOS El negocio jurídico nulo nunca produce los efectos jurídicos que tenía que haber producido, es decir, nace muerto. Pero, si bien el negocio nulo nunca produce tales efectos jurídicos, puede, eventualmente, producir otros efectos jurídicos pero como un hecho jurídico distinto, no como el negocio celebrado por las partes originariamente. Dicho de otro modo, los supuestos de ineficacia no impiden que el acto ineficaz produzca otros efectos dispuestos por la ley, aunque no sean deseados por las partes. Al respecto, Flumenos dice que el negocio jurídico nulo puede tener relevancia jurídica de diversas maneras, como si fuera válido, si con base en el mismo se realizan prestaciones o si el negocio se consuma de otra manera. El negocio anulable es, provisionalmente, productivo de sus efectos jurídicos, nace con vida, pero gravemente enfermo. Por poseer un vicio en su conformación tiene un doble destino alternativo y excluyente: o es confirmado, es decir, subsanado o convalidado por la parte afectada, en cuyo caso seguirá produciendo sus efectos jurídicos; o es declarado judicialmente nulo, a través de la acción de anulabilidad, en cuyo caso la sentencia opera retroactivamente a la fecha de celebración del negocio anulable. El destino del acto anulable depende casi exclusivamente de la parte afectada por la causal de anulabilidad. La esencia de la anulabilidad consiste en que al legitimado para impugnar le corresponde decidir sobre la validez o invalidez del negocio jurídico. Entonces, el objetivo de la acción de anulabilidad no es la declaración judicial de anulabilidad, sino la declaración judicial de nulidad del acto anulable. En el caso de los actos anulables declarados judicialmente nulos, los efectos que produjo, desaparecerán retroactivamente a la fecha de celebración del acto jurídico. El acto anulable declarado judicialmente nulo es como si hubiera sido nulo desde siempre. Esta retroactividad se denomina retroactividad obligacional.



 POR SU POSIBILIDAD DE VALIDACIÓN Los negocios nulos no son confirmables por haber nacido sin vida, a diferencia de los negocios anulables que sí son subsanables o con validables por la confirmación. En la realidad sucede que una o todas las partes deciden cumplir voluntariamente un acto nulo. Pero el hecho que se cumpla voluntariamente un acto nulo no lo convalida en absoluto. En todo caso, se tratará del cumplimiento de un efecto meramente práctico o fáctico, pero en ningún caso de un efecto jurídico. La única alternativa viable para un negocio nulo es la institución denominada conversión.



POR LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN En lo concerniente a la prescriptibilidad de las acciones, la acción de nulidad del acto jurídico en nuestro código civil prescribe a los diez años, mientras que la acción de anulabilidad a los dos años. Carlos Cuadros21 nos dice que la prescripción de la acción de nulidad tendría por objeto que el acto jurídico nulo adquiera validez por el transcurso del tiempo. Según nuestro código el acto jurídico absolutamente nulo por cualquiera de las causales señaladas en el artículo 219º, puede, a los diez años, ser invulnerable y adquirir validez, debido al tiempo, cuando en otras legislaciones la nulidad no es convalidable ni siquiera por la prescripción de la acción. Se considera que la acción de nulidad debe ser imprescriptible, sin embargo, el código civil de 1936 establecía un plazo prescriptorio de 30 años, reducido a 10 en el actual cuerpo normativo. Según Taboada22 hubiera sido preferible optar por la imprescriptibilidad de la acción de nulidad. En el caso de la acción de anulabilidad, al operar la prescripción de dicha acción, se estaría confirmando tácitamente el acto anulable por la parte a quien corresponda.



POR LA NATURALEZA DE LA SENTENCIA



21 CUADROS, Carlos 22 Taboada Córdova, Lizardo, Acto jurídica, negocio jurídico y contrato; Grijley, Lima, 2001.



 La sentencia en materia de nulidad es simplemente declarativa, es decir, se limita a constatar que se ha producido la causal de nulidad y que el negocio nunca ha producido efectos jurídicos y que nació muerto. La sentencia en materia de nulidad del negocio anulable es constitutiva, pues sólo surge por efecto de la sentencia cuando un interesado tome cuenta la iniciativa de hacerla pronunciar por el juez, y por ello tiene efecto retroactivo a la fecha de celebración del negocio jurídico. La sentencia es constitutiva por cuanto crea una nueva situación jurídica distinta a la preexistente. Martín Belaúnde Moreyra23, toda vez que de acuerdo a nuestro código civil, tanto la nulidad absoluta como la relativa, tienen que ser declaradas judicialmente y en cualquiera de los dos casos las sentencias son declarativas, al menos en sus efectos, al retrotraerse al momento de la celebración del acto nulo o del acto anulable. POR SU ORIGEN Finalmente, la anulabilidad es expresa y viene siempre declarada directamente por la norma jurídica formal. La nulidad, en cambio, puede ser expresa o tácita.



SEMEJANZAS ENTRE NULIDAD Y ANULABILIDAD



Al ser la nulidad y la anulabilidad las únicas categorías de invalidez, resulta claro que las notas comunes a ambas figuras son las tres que caracterizan a la ineficacia estructural por contraposición a la ineficacia funcional, es decir: Todas las causales tanto de nulidad como las de anulabilidad se presentan siempre al momento de la celebración del negocio, es decir, al momento de su formación, y por ello es que se habla de ineficacia originar. Las causales de nulidad y de anulabilidad suponen un defecto en la estructura negocial, por ello son supuestos de ineficacia estructural. Tanto las causales de nulidad como las de anulabilidad son de carácter legal, establecidas e impuestas por la ley, no pudiendo ser creadas o pactadas por los particulares.24



23 Belaúnde Moreyra, Martín 24 VIDAL RAMIREZ, Fernando ;El acto jurídico; pág. 175



 1) Incapacidad relativa. La incapacidad es la falta de aptitud para ejercer ciertos derechos. Estos se clasifican, de acuerdo al código civil vigente, en incapaces absolutos, e incapaces relativos. Los primeros, no podrán celebrar ningún acto jurídico, y si lo hicieran, este adolecerá de nulidad. En cambio los segundos, en el caso que celebraran algún Acto Jurídico, este adolecerá de anulabilidad. Según Morales Hervias, la incapacidad relativa puede clasificarse en incapacidad natural relativa, e incapacidad para obrar relativa. Ambos hacen mención a la incapacidad relativa; quedarían dispuestos de la siguiente manera: “Los que adolecen de deterioro mental que les impide expresar libremente su libertad (numeral 3 del artículo 43 del CC), los ebrios habituales (numeral 6 del artículo 43 del CC) o los toxicómanos (numeral 7 del artículo 43 del CC) son incapaces naturales relativos. Estas hipótesis más que supuestos de incapacidad de obrar relativa son hipótesis de incapacidad natural relativa. La voluntad está afectada en esos casos. En cambio son incapaces de obrar relativos los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años de edad (numeral 1 del artículo 43 del CC), los pródigos (numeral 4 del artículo 43 del CC), los que incurren en mala gestión (numeral 5 del artículo 43 del CC) y los que sufren pena que lleva anexa la interdicción civil (numeral 8 del artículo 43 del CC) inclusive si tienen capacidad natural” 25. a) Mayores de 16 y menores de 18 años Durante esta edad, ya las personas han alcanzado un cierto grado de madurez, o al menos, más que los menores de 16, por lo cual su regulación fue necesaria. Al respecto, Dolores Roca señala, citando a Carbonnier, explicaba que esto proviene desde el Derecho Romano antiguo, en el cual no se concebía a la incapacidad del menor como absoluta, sino limitada a aquella que venga exigida por la protección del menor26. Aunque en este caso, la protección venía condicionada a la lesión del menor. Asimismo es necesario hacer a alusión a las excepciones que están en el código para con estos menores. Al respecto, el artículo 46 C.C. indica que la incapacidad de los menores relativos cesa cuando obtienen un título profesional, o contraen matrimonio; es obvio que en tales casos, los actos realizados por dichas personas serán válidos. Otro artículo que encontramos es el 455 C.C. en el cual se autoriza al menor con discernimiento a aceptar donaciones sin autorización de sus padres, 25 Morales Hervias, Rómulo Patologías y remedios del contrato PUCP 2010 –Lima 26Dolores Toldrà Roca La anulabilidad por causa de incapacidad Valencia, 2006



 siempre que estos sean puros y simples; tampoco en estos casos podríamos declarar anulable el acto. Asimismo el artículo 229 C.C. regula el caso en el que el menor haya procedido de mala fe. Como lo habíamos mencionado antes, la anulabilidad en caso de incapacidad relativa fue creado para proteger al menor, en el cual se presume hay cierta vulnerabilidad frente a capaces que podrían accionar deslealmente; por ello, si un menor procede de mala fe, esta incapacidad no podrá seguir presumiéndose, es por ello que no podrá declararse la invalidez del acto realizado.



b) Retardados mentales



“Persona que ha sufrido daño en su estancamiento mental, por cuya razón tiene un coeficiente intelectual deficiente que le impide dirigir normalmente su persona y administrar su patrimonio”27.



Según Espinoza, debe distinguirse entre enfermedad mental y debilidad mental, no obstante, sin dejar de tomar en cuenta que ambas serían subsumidas en este inciso28.



c) Los que adolecen de deterioro mental



“Anomalía psíquica, que limita, no suprime la aptitud de la persona para expresar libremente su voluntad”. Es necesario distinguirlo claramente del retardo mental, en cuanto este último implica un “estancamiento”, mientras que el deterioro mental sería un “desgaste” en la actividad mental.



d) Pródigos



Es aquel sujeto que disipa a su patrimonio razón, o en cosas inútiles. En efecto, y en este caso se toma en cuenta el supuesto en que dicha persona haya sido declarada 27 Torres Vásquez, Aníbal Acto Jurídico Lima- 2012 28 Espinoza Espinoza, Juan- Derecho de las personas 2012



 interdicta (de lo contrario, sería declarado capaz plenamente, ya que la capacidad en los mayores de 18 se presume). Cabe mencionar también, que se toma en cuenta el patrimonio, y la cantidad disponible de esta. En este caso, se toma en cuenta la protección a la familia de la cual el pródigo está encargado.



e) Los que incurren en mala gestión



El mal gestor, es aquel que administra incorrectamente su patrimonio, la cual trae como consecuencia la pérdida de una parte del mismo (en este caso, más de la mitad).



Es necesario distinguir al mal gestor del pródigo. Respecto a ello, se afirma: “El mal gestor no es un dilapidador de su patrimonio, sino una persona que demuestra ineptitud o inhabilidad para la gestión de sus negocios, exponiendo a su familia al peligro de la miseria”29. La relación entre ambos (pródigo y mal gestor) es que el requisito para que los actos de un sujeto que incurra en este supuesto, es la declaración de interdicción, caso contrario, sucederá lo antes mencionado.



f) Ebrios habituales



Es aquella persona que haya desarrollado una adicción al alcohol. Es necesario no confundir al ebrio habitual del ocasional, o sea aquella persona que se encuentre bajo los efectos del alcohol. Para que sea declarado ebrio habitual, son necesarios el complimiento de tres supuestos: la habitualidad, la posibilidad de que él y su familia caigan en miseria, y la necesidad de asistencia permanente o de amenaza para la seguridad jurídica.30



Ya que la ebriedad supone una autodestrucción de la persona, y con ello, sus facultades mentales. Los actos que vayan a ser realizados por estos (y hayan sido declarados interdictos por ebriedad habitual) serán anulables, también si no lo fue, pero siempre y cuando su condición haya sido notoria. 29 Torres Vásquez, Acto Jurídico p 226 30 Torres Vásquez, Acto Jurídico p 226



 g) Los toxicómanos



Son denominados así, aquellas personas que hayan desarrollado una dependencia a los farmacológicos. Al ser así, estos van a producir un deterioro mental, por ello, conforme al artículo 586 de los c.c. estos deberán contar con un curador ya que pone en riesgo de caer en miseria a su familia.



h) Los que sufren pena de inhabilitación



Según el artículo 36 del código penal vigente, se usa la figura de inhabilitación, a diferencia del su antecesor, el cual usaba la pena de interdicción civil. Estas son impuestas a través de una sentencia condenatoria.



Según el artículo 595, una vez ejecutada la sentencia de interdicción, se debe nombrar a un curador, en caso contrario, se podría responsabilizar al fiscal que no lo haya pedido por los daños y perjuicios. 31



Es necesario hacer mención al cese de incapacidad del menor, el cual está regulado en el artículo 46. Se establece que están considerados en este caso: los mayores de 16 años que contraigan matrimonio, u aquellos que obtengan un título que les autorice ejercer su profesión u oficio. Es decir, en este caso, podríamos pensar que los actos que realicen no serán inválidos.



2) Vicios de la voluntad Debido a la naturaleza misma del Acto Jurídico, el cual es una manifestación de voluntad, esta debe estar protegida. Es por ello que de faltar alguno de los elementos de la voluntad (Libertad, discernimiento, intención), el Acto adolecerá de nulidad. No obstante, estos podrían no faltar, pero estar viciados, lo cual podría ocasionar que el Acto Jurídico devenga en anulable.



31 Torres Vásquez, Acto Jurídico p 228



 Por lo tanto, podríamos decir que los vicios de la voluntad alteran la manifestación de voluntad. De acuerdo al código civil vigente, estos podrían manifestarse en error, dolo violencia e intimidación.



a) Error



El error es la falsa representación que se tiene acerca de una determinada realidad. Es necesario, sin embargo, hacer una distinción entre la equivocación que podría tener alguien, con la ignorancia. La primera está referida a la falsa representación que se tiene sobre una determinada situación, mientras que la segunda hace referencia a la falta de conocimiento acerca de un determinado suceso o una situación. En cualquier caso, estaremos ante un error.



El error puede ser en la voluntad, o en la declaración. El primero se da por falta de conocimiento que se tiene de la realidad, y como consecuencia, se manifiesta una declaración de voluntad con error. La segunda tiene que ver con el error que se dio en la declaración misma de la voluntad, es decir, al momento de la declaración; aquí existe un desacuerdo entre la voluntad y la manifestación.



Asimismo, el error puede ser clasificado de diversas maneras. De acuerdo a la naturaleza del objeto del error, puede ser error de hecho o error de Derecho, será error de hecho cuando haya una falsa representación de una realidad jurídica, o una ignorancia de la misma. Y será error de hecho cuando haya una falsa representación o una ignorancia de un hecho, una persona o una cosa 32.



También tenemos al error esencial y al error indiferente. Será esencial, de acuerdo con el artículo 202 C.C. cuando recae sobre una cualidad determinante del Acto jurídico, cuando recae sobre las cualidades personales determinantes de la otra persona, o cuando el error de Derecho haya sido determinante. Y, a contrario, será indiferente cuando recae sobre elementos no determinantes del Acto Jurídico.



32 Vial del Rio, Víctor teoría general del Acto Jurídico quinta edición Santiago 2003 p 80



 También se puede clasificar en error conocible y error excusable. Será error conocible, cuando el destinatario incurra en error hubiera podido ser consciente de su error de haber obrado diligentemente. Pero será excusable cuando el sujeto tuvo razón para incurrir en error33.



De acuerdo al artículo código civil, para que un Acto Jurídico, en el cual se haya incurrido en error, sea anulable, dicho error debe haber sido esencial y conocible por la otra parte. Además, es necesario también que el errante se haya lesionado 34.



b) Dolo



Respecto al dolo, cabe mencionar su similitud que tiene con el error, debido a que ambos son una falsa representación de la realidad, pero la diferencia radica en que una es espontánea, mientras que la otra se debe a maniobras de otras personas 35. Es, básicamente, una inducción a error. Se puede diferencia entre dolo o fraude, en el primero es necesario que la parte que defrauda accione con el defraudado; mientras que en la segunda, la parte defraudada no está presente. Del mismo modo puede distinguirse entre dolo directo e indirecto, dependiendo si la persona que cometió la acción dolosa fue la otra parte, o un tercero36.



De acuerdo con el código civil vigente, artículo 210 c.c., para que el Acto jurídico celebrado con dolo devenga en anulable, es necesario que haya sido determinante en la voluntad de la víctima para la celebración del Acto jurídico. En caso de dolo haya sido provocado por un tercero, será anulable si fue conocido por la parte beneficiada. Asimismo, si el dolo no fue determinante en la voluntad de la víctima, responderá por los daños y perjuicios (art. 211 c.c.).



33 Torres Vásquez, Acto Jurídico p746 34 Torres Vásquez, Acto Jurídico pág. 750 35 Vial del Rio, Teoría general del Acto Jurídico pág. 115 36 Torres Vásquez Acto Jurídico pág. 782



 c) Violencia e intimidación



La distinción varía básicamente si se trata de una violencia física, o una violencia moral. La violencia física quedará configurada cuando, un sujeto celebra un Acto Jurídico manifestando su voluntad debido al uso de la fuerza física de otra persona. Mientras que la violencia moral o intimidación se da a través de la amenaza grave sobre sus parientes hasta el cuarto grado de consanguineidad o los bienes de alguno de estos, si se tratase de otras, el juez deberá decidir de acuerdo a las circunstancias (art. 215). De acuerdo con el código civil, en ambos casos, los actos adolecerán de anulabilidad, aunque hayan sido cometidos por terceros (art. 214). Estos no deben estar en el supuesto de ejercicio regular de un derecho, o el acto será totalmente válido, ya que no se considerará intimidación; tampoco la habrá en caso de simple temor reverencial (art. 217).



LA SIMULACIÓN: La simulación es considerada una causalidad de anulabilidad cuando el acto real que lo contiene perjudica al derecho de los terceros CONCEPTO DE SIMULACIÓN: Se trata del estudio de ciertas situaciones en las que existen diversas discrepancias entre lo que se quiere y lo que se exterioriza por una o por ambas partes. Se dice que un acto jurídico se ha realizado bajo simulación cuando este se ha celebrado sin que se deseen los efectos jurídicos propios del mismo, es decir, en realidad es un acto fingido. La simulación es la declaración sólo aparente, que se emite de acuerdo con la otra parte para engañar a terceros. Ejemplo, el deudor para impedir una medida cautelar como el embargo, simula haber vendido la totalidad de su patrimonio a otra persona que acepta participar en el acto simulado. El acreedor que cree que es cierto ya no podrá ordenar ejecución sobre esos bienes. Según Ferrara “37La simulación es la declaración de un contenido de voluntad no real, emitida conscientemente y de acuerdo entre las partes, para producir con fines de engaño la apariencia de un negocio jurídico que no existe o es distinto de aquel que realmente se ha llevado a cabo”. 37Ferrara, la simulación de los negocios jurídicos, cit., p.74



 Demogue: ”38 Hay simulación cuando un acto ostensible disimula voluntades diferentes de las expresadas sea cuando en realidad las partes han querido no hacer ningún acto jurídico , que es el acto ficto o simulación absoluta, sea cuando se pretende un acto diferente al indicado, que es el acto disfrazado, sea cuando se ha inscrito en el contrato una clausula diferente de la verdadera(disimulación parcial del precio), sea, en fin, si el beneficiario real es otro que el indicado(donación a una asociación sin personería). Claro Solar: “39Un acto es simulado, cuando tiene las apariencias de un hecho, pero in rei veritate, o no tiene eficacia alguna o tiene una eficacia distinta de la aparente; lo que depende de la común inteligencia oculta que los otorgantes han tenido al realizarlo, o sea de hacer un acto enteramente vano, o una acto de naturaleza jurídica substancialmente diversos e la forma que las partes le dan para ocultar sus verdaderas intenciones”. EL ACUERDO SIMULATORIO Lo que constituye esencialmente la simulación es el acuerdo simulatorio, esto es, el concierto para fraguar un acto jurídico bilateral o unilateral recepticio, que no envuelve realidad alguna o que envuelve una realidad distinta relativamente a su forma, a su contenido o a la identidad de sus autores o partes. La simulación en sí misma es siempre un acto bilateral porque el acuerdo simulatorio que constituye su substancia requiere como necesidad lógica la participación de dos personas: En un acto unilateral recepticio es perfectamente concebible un acuerdo entre el autor de este acto y la persona a quien se dirige y debe recibir esa única manifestación de voluntad, para que todo sea una ficción. De este modo puede ser simulado un desahucio, una protesta, una oferta, una revocación, etc. Las partes de este acuerdo hacen dos declaraciones de voluntad: una aparente o ficticia que constituye el acto simulado, y otra real y secreta que representa lo verdadero y genuinamente convenido entre aquéllas: voluntad de no celebrar acto jurídico alguno, ° de celebrarlo con otras personas, o en una forma, naturaleza o contenido que se consignan en el acto secreto. La verdadera y real intención se oculta y mantiene reservada entre las partes; la falsa se manifiesta y su conocimiento es accesible a todos. Sobre la naturaleza de este pacto o acuerdo símulatorio existen dos tendencias: una que lo considera parte integrante del acto o negocio; si éste no envuelve ninguna voluntad real y vinculatoria, sólo sería una apariencia o ficción de acto jurídico, siendo realmente un simple hecho material; si el acto o negocio es relativamente simulado, el pacto o acuerdo simulatorio sería, a mi juicio, una 38Demogue, Tratado de las obligaciones en general, cit, T.I, P. 259 39Claro Solar, Explicaciones del Derecho Civil y Comparado, cit., T. V, P. 647



 modalidad de aquél, según la cual su eficacia se determina, por el pacto secreto. La otra opinión considera que el acto simulado y el pacto o acuerdo simulatorio son dos negocios distintos, autónomos e independientes, aun· que relacionados por un nexo teleológico que los une para dar lugar a la simulación, Para esta concepción el acuerdo simulatorio es un negocio bilateral ·un acto jurídico, como dice Pescio- con causa típica, "que puede asumir dos aspectos; o de razón destructiva o de razón modificativa de la causa (material) del negocio puesto en existencia (negocio simulado)"40. Los autores franceses que apoyan esta concepción, agregan que este pacto secreto, corno verdadero negocio jurídico, debe cumplir con los requisitos de existencia y validez de los actos jurídicos, excluidas sólo las formalidades. El acuerdo simulatorio decide expresamente el predominio entre las partes del consentimiento oculto sobre el ostensible, evitando así que la incompatibilidad entre éstos los destruya recíprocamente. Hay, por lo tanto predominio y no integración entre uno y otro consentimiento. En lugar de predominio, algunos autores piensan que ambas declaraciones de voluntad (los dos consentimientos), la del acuerdo simulatorio y la del acto simulado, tienden a una misma formalidad (nexo teleológico), la cual hace que una y otra coexistan y se combinen dando lugar a la simulación41. CLASES DE SIMULACIÓN SIMULACIÓN ABSOLUTA: En la simulación absoluta, la causa es la finalidad contradeclarar una situación aparente y, por tanto, no vinculante. Por la simulación absoluta se aparenta celebrar un negocio jurídico, cuando en realidad no se constituye ninguno. El negocio jurídico celebrado no producirá consecuencias jurídicas entre las partes. Nuestra jurisprudencia nacional siguiendo a la teoría clásica de la naturaleza jurídica de la simulación considera a la simulación absoluta cuando no hay voluntad de celebrar el acto jurídico y solo en apariencia se celebra. Un claro ejemplo de la simulación absoluta, será cuando una persona con el fin de engañar a sus acreedores simula enajenar su bienes a otros, a fin de impedir que estos cobren sus créditos; pero en realidad no se transfiere nada y lo único que se busca es aparentar la celebración de tal acto, puesto, que ni la transferencia del bien ni el pago del precio se han concretizado. Los simulantes quieren solamente la declaración, pero no sus efectos, esto es, se crea una mera apariencia carente de consecuencias jurídicas entre los otorgantes, 40Maria CARCABA, pág. 28. 41PUGUAm, DISTASo, CARCABA: citados por ésta: Ob. p. JO.



 destinada a engañar a terceros. Hay una declaración exterior vacía de sustancia para los declarantes. 2. SIMULACION RELATIVA: En la simulación relativa, el fin del negocio simulado sí es el de ocular al disimulado, o a los elementos disimulados, para que los efectos que aparezcan al exterior se crean procedentes de un negocio que no es aquél del que realmente proceden, por ejemplo ocultar una donación a través de una compraventa. En la simulación relativa se realiza aparentemente un negocio jurídico, queriendo y llevando a cabo en realidad otro distinto. Los contratantes concluyen un negocio verdadero, que ocultan bajo una forma diversa, de tal modo que su verdadera naturaleza permanece secreta. En la simulación relativa existen dos negocios jurídicos: a) Negocio simulado como aparente y fingido b) Negocio disimulado como oculto y real. La simulación relativa puede recaer sobre el propio acto jurídico (se dice que se vende cuando en realidad se dona); o bien sobre el objeto (simulación objetiva), por ejemplo, se vende por un precio superior al simulado, o sobre los sujetos (simulación subjetiva). En aquel caso la simulación es total; y en estos es parcial. En la simulación subjetiva parcial hay interposición ficticia de un sujeto, y solo aparentemente se celebra con el testaferro. SIMULACION DE PERSONA: La simulación relativa puede ser simulación de negocio (simulación relativa objetiva) cuando está referida a la naturaleza del acto, al objeto, o a la causa fina, pero también puede ser simulación de persona (simulación relativa subjetiva), llamada también de interposición de persona, cuando la declaración se hace con un determinado sujeto, mientras que en la realidad está determinado a otro. Por ejemplo, A finge realizar un negocio con B, pero en realidad quiere concluirlo y lo concluye con C, que no es mencionado, pero aparece en la contradeclaración. Al sujeto con el cual se realiza en apariencia el acto B se le denomina interpuesto, hombre de paja, testaferro, cabeza de turco. En la interposición, una persona actúa para ocultar a quien se hace una enajenación o a quien va a ser el verdadero o definitivo titular del derecho que se transmite a través del acto jurídico. La interposición de persona se da en tres casos:



 a) La convención de testaferro o interposición simulada de persona, por la que interviene un tercero que aparentemente toma el lugar de una delas partes del acto jurídico, por ejemplo: A decide donar un bien a B, pero aparenta donar a C quién debe transferir el bien al real destinatario, o sea a B. b) Interposición real, caso en el que el tercero, interviene adquiriendo real y efectivamente el derecho, actuando en nombre propio pero por cuenta y en interés del verdadero interesado en la adquisición, por ejemplo: A desea adquirir un bien que el propietario B se niega vender, por lo que recurre a C para que compre el bien y luego lo transfiera a A. No debe confundirse la interposición simulada o ficticia con la interposición real; en la primera la persona interpuesta es ficticia, no adquiere ni transmite derechos, sirve solamente para que el derecho pase del transmitente al efectivo titular; y en la segunda, la persona interpuesta real 42. c) Interposición fiduciaria, en la cual la persona interpuesta adquiere los derechos u obligaciones que se le transmiten, pero se obliga con el transmitente a retransmitir los derechos adquiridos al fiduciante o transferirlo a un tercero. A diferencia del testaferro, el fiduciario adquiere efectivamente un derecho, aunque en virtud del pacto de fiducia con el fiduciante, con la obligación de transferirlo a un tercero o al propio fiduciante.



ACTOS JURIDICOS NO SUSCEPTIBLES DE SIMULACIÓN En primer lugar, se excluyen de su aplicación los actos unilaterales en el que habiendo una sola persona es lógicamente imposible el acuerdo. A menos, eso sí, que se trate de un acto unilateral recepticio que, emanando originalmente de una persona, va dirigido a otra que debe, por lo menos, recibir y conocer esa declaración de voluntad única: remisión o condonación , renuncia abdicativa, pagaré, cheque, desahucio, revocación, oferta o propuesta. En éstos, puede concebirse una confabulación entre el autor del acto unilateral recepticio y su destinatario, en el sentido que el acto perfeccionable por la aceptación, se considere entre ambos, como meramente ficticia. Se excluyen también los actos de familia porque en éstos no está comprometido únicamente un interés particular, sino el de la sociedad que los regula mediante normas de orden público no susceptibles de enmendarse por voluntad de las partes. No siendo interpretativos ni supletorios, las partes no pueden derogar ni introducir modificaciones en estos preceptos. Por lo mismo, los actos de familia no admiten modalidades, entre ellas, la simulación. 42Messineo, Manual de Derecho civil y comercial, cit., T.II, p. 448. Barbero, Sistema del Derecho



 El matrimonio, el pacto de separación de bienes, la adopción, por ejemplo, no son susceptibles de simulación; el estado civil que crean produce efectos erga omnes y los terceros no han sido parte en la colusión. Pero excluye los actos de familia de la simulación y, citando a Planiol y Ripen, concluye que "el animus simulandi es inoperante tratándose de los contratos de familia." Ferrara también rechaza la simulación en los actos de familia, pero limita su renuencia a los actos unilaterales, con lo cual no crea una categoría aparre de exclusión. Una tercera categoría de actos, en que no procede la simulación, la constituyen los actos administrativos, que son manifestaciones de la voluntad unilateral de la Administración, que produce efectos jurídicos. La razón es obvia: el acuerdo simulatorio constituye una colusión tolerable s6lo en las relaciones entre particulares y no entre las de éstos con las autoridades o con los funcionarios públicos. En los actos de estos últimos la única voluntad válida y eficaz es la manifestada sin que sea lícito buscar una voluntad interior distinta. Un cuarto grupo de negocios jurídicos no susceptibles de simulación está formado por los actos en que la ley exige medidas de publicidad como las convenciones que alteren o adicionen las capitulaciones matrimoniales otorgadas antes del matrimonio, o el pacto de separación total de bienes. Sometidos legalmente a la publicidad de la subinscripción en el Registro Civil, estos pactos no nacen sin este trámite y además, por expreso mandato del legislador no podrán ser en perjuicio de terceros que no son parte en la colusión. En quinto lugar, cabe señalar que, evidentemente, también rechazan toda posibilidad de acuerdo simula torio los actos en que la ley implícitamente prohíbe la simulación, tales como la disposición testamentaria a favor de un incapaz, que no tiene valor "'aunque se disfrace bajo la forma de un contrato oneroso o por interposición de persona": la promesa hecha al causante e de hacer pasar sus bienes o parte de ellos "bajo cualquier forma" , a una persona incapaz, caso en que el legislador hace al prometiente indigno de suceder; la confesión testamentaria de una deuda, de que por otra parte no hubiere un principio de prueba por escrito, la que se tiene por legado gratuito; la intención expresada por el vendedor de donar el exceso, en el caso de lesión enorme, cláusula que se tendrá por no escrita; la estipulación de intereses bajo la apariencia de cualquier otro título, en las operaciones de crédito en dinero; las normas que encubran una enajenación prohibida en los loteos sin urbanización; las donaciones y anticipos a cuenta de herencia disfrazados o encubiertos para burlar el impuesto de herencia, etc.



 LA SIMULACION SEGÚN EL CODIGO CIVIL PERUANO SEGÚN EL ART 190:” Por la simulación absoluta se aparenta celebrar un acto jurídico cuando no existe realmente voluntad para celebrarlo”. Precisamente porque las partes han creado solamente una apariencia de acto jurídico, la ley, respetando la autonomía privada de las partes, no establece que el acto con simulación absoluta produce efectos entre las partes. La ley no sanciona a la simulación, puesto que ésta en si no es necesariamente ilícita. Si quisiera reprimir la simulación, el modo más eficaz para hacerlos seria disponiendo que el acto jurídico simulado produce sus efectos entre las partes. Si esta fuera la regla nadie se atrevería a realizar cualquier acto de simulación. SEGÚN EL ART 191:” Cuando las partes han querido concluir un acto distinto del aparente, tiene efectos entre ellas el acto ocultado, siempre que concurran los requisitos de sustancia y forma y no perjudique el derecho de tercero”. El art 191 regula todos los efectos de la simulación relativa total, ósea, cuando el contenido del acto en su aspecto simulado es totalmente ficticio, y en su aspecto disimulado es totalmente verdadero. Esta norma es la misma de la que se encuentra en la legislación italiana en su art 1414, sin embargo el código italiano distingue entre los requisitos de sustancia y forma del contrato, pero no contiene una teoría general sobre el acto jurídico, como si lo tiene el código patrio, en cuyo art 140, inc. 4, comprende a la forma solemne dentro de los requisitos de validez, llamados también requisitos sustanciales, del acto jurídico. SEGÚN EL ART 192:” Las normas del art 191 es de aplicación cuando en el acto se hace referencia a datos inexactos o interviene interpósita persona. La norma del ART 192 regula los efectos de la simulación relativa parcial; la norma del art 191 es de aplicación cuando en el acto se hace referencia a datos inexactos o interviene interpósita persona. Sus antecedentes son El Esboco de Freitas. SEGÚN EL ART 193:” La acción para solicitar la nulidad del acto simulado puede ser ejercitada por cualquiera de la partes o por el tercero perjudicado, según el caso. Estando a los términos del art 193, la declaración judicial de nulidad de los actos simulados procede en los casos de simulación lícita o ilícita. Como toda acción de nulidad, la de simulación es declarativa en cuanto está orientada a obtener el reconocimiento de la falsa apariencia del acto 43, y con ello queden desvanecidos los



43De Gásperi, Tratado de Derecho Civil, cit., T.I, P. 508



 efectos que se imputaban a dicho acto 44. La pretensión para que se declare judicialmente la nulidad del acto jurídico por simulación puede hacerse valer en la vía de acción, de excepción o de reconvención. SEGÚN EL ART 194:” La simulación no puede ser opuesta por las partes ni por los terceros perjudicados a quien de buena fe y a título oneroso haya adquirido derechos del titular aparente”. Conforme a este artículo, ninguno de los simulantes, ni el titular aparente, ni el efectivo, ni sus herederos, ni sus acreedores, aunque estos lleguen a terminar siendo perjudicados, puede oponer la simulación a quien dé buena fe y a título oneroso haya actuado y haya adquirido los derechos del titular aparente. Quien es causahabiente del titular aparente por haber adquirido, a título oneroso y de buena fe, derechos y garantías reales sobre los bienes que fueron objeto de la acto simulado, está plenamente protegido por el beneficio de la inoponibilidad de la simulación, aun cuando el acto simulado haya sido declarado nulo. Por ejemplo cuando X vende simuladamente un bien a Y, quien, burlando la confianza en él depositada, vende el bien Z que lo compra de buena fe, esto es en la firme creencia de que Z es el verdadero propietario. Ni los contratantes simulantes A y B, ni sus herederos ni sus acreedores, ni cualquier otro tercero perjudicado puede oponer la simulación al comprador C, ni a sus herederos. Una sentencia que puede ocasionar la nulidad del acto simulado no surte sus efectos sobre Z. Del mismo modo, si Y se limitase a constituir sobre el bien un derecho real menor a título oneroso, o bien lo diera, por ejemplo, en arrendamiento, el derecho del tercero de buena fe está a salvo. Por ejemplo: Si X asume simuladamente la obligación de pagar una cantidad de dinero a Y, e Y cede el crédito a título oneroso a un tercero de buena fe, la adquisición del tercero está a salvo. SIMULACIÓN Y RESERVA MENTAL La reserva mental es un hecho psíquico en el cual un sujeto no quiere efectivamente los efectos del acto que declara querer. El sujeto declara algo, pero el en realidad no la quiere. Por ejemplo: Cuando celebra un contrato de arrendamiento en el cual declara de que la va a pagar, pero su verdadera intención es no pagarla. Algunos autores consideran que la reserva mental es una causal de nulidad en el acto jurídico, porque en tal caso no podría invocarse la tutela de confianza en la declaración. La simulación y la reserva son semejantes porque con ambas se persigue un fin de engaño. 44LLambías, Tratado de Derecho Civil- Parte General, cit., T.II, P. 522



 LA SIMULACIÓN COMO CAUSAL DE ANULABILIDAD Por simulación, cuando el acto real que lo contiene perjudica el derecho de terceros. En la simulación relativa, el acto tiene dos aspectos uno aparente y otro real, o como, dicen muchos autores hay dos actos: uno ostensible que es simulado y como tal es nulo y otro disimulado, oculto, real, que se encuentra en la misma situación jurídica que la de cualquier otro acto en el cual no ha habido simulación. Si el aspecto disimulado (real) reúne los requisitos de validez exigidos por ley, es válido, en caso contrario, será nulo si está incurso en las causales del art. 219. o anulable sí ha sido realizado por un incapaz relativo, o bajo los efectos del error, dolo, violencia o intimidación. También es anulable el acto en su aspecto disimulado cuando, a pesar de reunir los elementos esenciales para su validez y estar exento de vicios de la voluntad, perjudica los derechos de terceros. La causal de anulabilidad de la que ahora nos ocupa corresponde a la nulidad relativa pues, como se sabe, la simulación absoluta produce la nulidad absoluta del acto. Como el acto oculto es un acto válido si reúne los requisitos de sustancia y forma, su anulabilidad sólo puede ser planteada si es perjudicial al derecho de tercero, a quien corresponde el ejercicio de la acción. Por eso, en el inc. 3 del artículo 221° precisa que la simulación relativa es causal de anulabilidad “cuando el acto real perjudica el derecho de tercero”, esto es, cuando se trata de una simulación ilícita, pues ésta es la que legitima a los terceros a accionar, aunque también puede accionar cualquiera de las partes. CUANDO LA LEY LO DECLARA ANULABLE El acto anulable puede también tener previsión legal es una facultad o potestad que se reserva el legislador. El inc. 4 del artículo 221°, como la causal prevista en el 9inc.8 del artículo 219°, requiere para su aplicación que la norma legal preexista al acto jurídico que se celebra no obstante su advertencia, ya que sólo los órganos jurisdiccionales pueden declarar la nulidad de un acto anulable. Se trata de una anulabilidad textual. Efectosdel acto anulado Los efectos queridos y pretendidos quedan extinguidos, es decir, nulos desde su celebración debido al efecto retroactivo de la sentencia que declara el acto como anulado. En consecuencia, si el derecho emergido del acto jurídico no ha sido ejercitado ni los deberes u obligaciones cumplidos, ninguno de los sujetos puede reclamar ni está obligado a cumplir nada respecto del otro. Todo lo contrario, si el derecho emergido ha sido ejercitado y los deberes u obligaciones han sido cumplidos, cada una de las partes ha de restituir lo que haya recibido y puede reclamar lo que ha entregado. No obstante, de la misma forma que con el acto



 declarado nulo, la nulidad del acto anulable trae efectos ulteriores tanto interpartes como frente a terceros, aunque el código civil no haya legislado al respecto, salvo los actos celebrados por incapaces. El acto jurídico anulable esen un principio eficaz, pero por haberse celebrado con defectos, amenazado de ineficacia, produce la totalidad de sus efectos (iniciales o ulteriores) en tanto no haya sido anulado mediante sentencia judicial. El acto anulable deviene en nulo solamente por efecto de la sentencia definitiva que lo declare así, a diferencia del acto nulo que lo es ipso iure. Por ello, la sentencia que declara nulo un acto anulable es constitutiva y no simplemente declarativa. La anulabilidad se traduce en nulidad por efecto de la anulación y los efectos producidos se reducen a la nada. La sentencia que declara nulo un acto anulable tiene efectos retroactivos al momento de la celebración, borrándose los efectos producidos y como consecuencia las partes devolverán lo recibido y si no fuera posible la devolución pagarán su valor. El acto anulable impugnado eficazmente equivale al acto nulo. El acto nulo y el anulable declarado nulo tienen las mismas consecuencias: ambos no producen efectos desde el inicio. El acto nulo no produce efecto negocial alguno: no constituye, modifica o extingue relaciones jurídicas, es decir, no constituye. transfiere, modifica o extingue derechos reales o de crédito, y no constituye causa eficiente justificativa de las prestaciones que se han podido ejecutar, razón por la que deben ser restituidas. Lo mismo podemos decir del acto anulable declarado judicialmente nulo. La sentencia de anulación priva de causa a las prestaciones ejecutadas: lo que se expresa diciendo que la anulación tiene efectos retroactivos. El hecho de que tanto el acto nulo como el anulado no produzcan efecto negocial alguno, no significa que nunca hayan acaecido. Su estipulación puede determinar consecuencias no negociales. Así, de constituir actos ilícitos, determinarán la aplicación de sanciones y responsabilidades. La retroactividad de la sentencia de anulación no es absoluta (erga omnes). sino relativa; opera solamente entre las partes y respecto de terceros adquirentes, sobre la base del acto nulo, a título gratuito sean de buena o de mala fe y a título oneroso solamente cuando son de mala fe4>. Se aplica el principio por el cual los terceros no pueden adquirir derechos que provengan de un acto nulo o anulable, o sea, se admite la vigencia del principio: nenio pitis inris transferre potest quam ipse habet, cuyo cololario es otra máxima latina: resoluto iure dantis, resolvitur ius accipientis (resuelto el derecho de quien da, se resuelve el derecho de quien recibe), por lo que declarado nulo un acto anulable, los terceros deben restituir lo recibido en base a aquel acto anulado.



 Los terceros adquirentes a título oneroso y de buena fe, independientemente de que su adquisición la hayan efectuado antes o después de la demanda de anulación, quedan indemnes frente a la sentencia que pronuncia la anulación; la sentencia de anulación no les puede ser opuesta. Tanto la nulidad como la anulabilidad presentan problemas de oponibilidad frente a terceros. La nulidad es siempre oponible a los terceros. Tomemos el siguiente ejemplo, si A vende a B un inmueble con un contrato nulo, y B vende el mismo inmueble a C, A puede obtener la restitución haciendo valer frente a C, tercero respecto a la venta A-B, la nulidad de ésta. Se aplica el principio general por el cual no habiendo B adquirido el derecho de propiedad, no podía transferirlo a otro. La situación es un poco diversa cuando se trata de un acto anulable declarado nulo mediante sentencia judicial. No hay ningún problema cuando el tercero sabía de la invalidez: la sentencia de anulación le es oponible; no hay ninguna buena fe confianza del tercero que tutelar. Igualmente el tercero sucumbe si ha adquirido a título gratuito, haya o no conocido de la invalidez. En cambio, prevalece el derecho del tercero que ha adquirido de buena fe y a título oneroso. En tal caso hay una buena fe confianza del tercero meritoria de tutela, por lo que resulta justo hacer recaer las consecuencias dañosas del acto invalidado sobre las partes y no sobre el tercero. Si el acto anulable versa sobre bienes registrados, la anotación en el Registro de la demanda judicial de anulación, coloca a los terceros en grado de conocer la pendencia de la anulación. Si no obstante adquieren el bien, la sentencia de anulación le es oponible. El Derecho de los terceros también está tutelado por ci principio general que dice que en materia de bienes muebles: «la posesión vale el título» (art. 948), por el cual el tercero subadquirente que ha obtenido la posesión de buena fe, no está sujeto a reinvindicación, aunque el título de su enajenante sea nulo, o haya sido anulado, salvo que se trate de bienes perdidos o adquiridos con infracción de la ley penal. Prescriptibilidad de la Acción de Anulabilidad La acción anulatoria, de anulabilidad o de nulidad relativa, es prescriptible y así ha sido siempre prevista en la codificación civil y admitida sin ambages por la doctrina. El artículo 2001, inc. 4, del Código Civil la hace prescribir en un plazo de 2 años, que se computa desde el día en que puede ejercitarse la acción conforme al artículo 1993 del mismo cuerpo normativo. Acción de anulabilidad. Titulares



 La anulabilidad obedece fundamentalmente a una razón de protección de intereses privados, especialmente el de las partes intervinientes, por lo que la acción —o excepción o reconvención— de anulabilidad constituye un derecho facultativo exclusivo de aquel en cuyo favor ha sido establecida. Por ello, la anulabilidad es relativa, en tanto que la nulidad es absoluta. En los actos bilaterales y plurilaterales el titular de la acción es la parte afectada con la incapacidad relativa, o la parte que ha caído en error, o que ha sido víctima del dolo, violencia o intimidación o su representante legal y en los actos unilaterales, como en los mortis causa, cualquiera que se sienta afectado en sus derechos con tales actos. También es titular de la acción de anulabilidad el tercero perjudicado con la simulación relativa. La acción de anulabilidad está vedada a otros terceros (aun cuando éstos tengan un legítimo interés derivado del acto anulable), a la contraparte, al Ministerio Público y en ningún caso puede ser declarada de oficio por el juez. De este modo, el sujeto tutelado con las causales de anulabilidad es el único árbitro de la suerte del acto, sólo a él corresponde decidir si lo mantiene o no en pie. Alegación de incapacidad Incapacidad en beneficio propio Acerca de la nulidad del acto jurídico por incapacidad, el artículo 226de nuestro Código Civil dispone: “La incapacidad de una de las partes no puede ser invocada por la otra en su propio beneficio, salvo cuando es indivisible el objeto del derecho de la obligación común”. En este caso se limita la posibilidad de que una de las partes pueda alegar la incapacidad de su contraparte con el fin de beneficiarse a través de ello, por lo que pareciera en una primera aproximación que la norma esta dirigida a aplicarse en actos jurídicos en los que intervienen dos o más partes (bilaterales o plurilaterales), y que reduce su aplicabilidad a los negocios obligacionales, hecho que resulta bastante discutible porque en los casos de negocios con efectos reales, llámese compraventa, podría bien aplicarse la regla contenida en la segunda parte del artículo, ya que puede darse que la parte pasiva, en este caso la vendedora, este compuesta por varios sujetos, uno de los cuales podría alegar la causal de anulabilidad por incapacidad de su coparticipe para efectos de peticionar la nulidad del negocio. Se desprende que la norma se refiere a los supuestos en que la defectuosidad del presupuesto estructural de la capacidad se encuentra catalogada como una causal de anulabilidad, pues es bien conocido que según el artículo 220 del CC, las causales de nulidad pueden ser alegadas por cualquier persona que tenga in teres o por el Ministerio Publico, incluso ser declarada de oficio por el juez. En síntesis, los campos de aplicación de la norma son los supuestos de incapacidad relativa, artículo 44 de nuestro código civil.



 Anulabilidad por incapacidad relativa Artículo 227: “Las obligaciones contraídas por los mayores de dieciséis años y menores de dieciocho son anulables cuando resultan de actos practicados sin la autorización necesaria”. Según Eric Palacios Martínez, La norma examinada estatuye sobre el supuesto de incapacidad relativa, específicamente la minoría de edad comprendida entre los 16 y 18 años (artículo 44 inc. 1 del CC); y califica como una causal de anulabilidad de un negocio determinado al hecho de que un sujeto comprendido en el parámetro denotado, concluya éste y asuma obligaciones sin la autorización necesaria.Preliminarmente debe advertirse la imprecisión técnica de referirse a la “anulación de una obligación” ya que la ineficacia en sentido amplio se entiende respecto al negocio y no a los efectos que de él se desprenden, uno de los cuales pueden ser justamente obligaciones. En general, los negocios celebrados por in capaces relativos por minoría de edad son anulables según el artículo 221 inciso 1, no obstante existan casos en los que una norma específica permite al incapaz menor de edad concluir negocios o materializar actos sin necesidad de representación alguna, como se mantiene en el artículo 393 del CC.



Anulabilidad de los contratos celebrados por mayores de 16 y menores de 18 años De acuerdo con el artículo 227, las obligaciones contraídas por los por mayores de 16 y menores de 18 años son anulables, cuando resultan de los contratos celebrados sin la autorización necesaria. Esto debido a que los menores de dieciséis años adolecen de incapacidad absoluta para contratar. INVALIDEZ DEL ACTO PLURILATERAL.Los actos jurídicos pueden ser: unilaterales, bilaterales y plurilaterales. El acto unilateral procede de una sola parte, como en el caso del testamento; el bilateral, de dos partes (ejm: La compraventa, donación, arrendamiento, etc.) y el plurilateral procede de dos o más partes. Antes de proseguir tenemos que saber diferenciar entre partes y personas, que no siempre pueden coincidir. Pueden ser ambos a la vez (A, B y C son copropietarios que de común acuerdo venden el bien común a D, la parte vendedora está conformada por las personas A, B y C; todas están de un mismo lado frente a la



 parte compradora D) y también pueden no ser los mismos (ejm: Cuando A vende algo a B; A y B son dos personas y dos partes (la persona A es parte vendedora y la persona B es parte compradora). El número de partes depende del no número de manifestaciones de voluntad, sino de la posición en que se halle los sujetos en el acto jurídico, en función de los intereses que regulan. En el acto unilateral hay una sola declaración y un solo centro de interés; en el bilateral consta de dos partes, por ende hay dos centros de intereses y estos intereses se contraponen. En el acto plurilateral existen más de dos partes y por consiguiente más de dos centros de intereses que pueden ser contrapuestos, por el hecho de cada parte persigue una finalidad propia 45 y no una finalidad común; o los centros de intereses pueden ser no contrapuestos, debido a que todas están dirigidas a la consecución de un fin común. En el artículo 223 de nuestro código civil menciona: Art. 223.- En los casos en que intervengan varios agentes y en los que las prestaciones de cada uno de ellos vayan dirigidas a la consecución de un fin en común, la nulidad que afecte del acto, salvo que la participación de ella deba considerarse como esencial, de acuerdo de las circunstancias. En lo dispuesto, las prestaciones46 de cada una de las parte, en los actos plurilaterales, encaminadas a la consecución de un fin común, la nulidad o anulabilidad que afecte al vínculos de una sola de las partes es parcial porque no produce la invalidez total del acto y seguirá siendo válido en relación con las demás partes, excepto en que la participación de ella debe considerase, de acuerdo a las circunstancias, como esencial; es decir, tal que sin ella tampoco las otras partes hubieran podido celebrar el acto jurídico.



NULIDAD PARCIAL El vicio de nulidad absoluta o relativa puede afectar al acto jurídico en su totalidad o en una parte, razón por la cual se clasifica la nulidad en total y parcial. Existe



45 A este acto algunos autores lo denominan “colectivo”.



46 Objeto o contenido de la obligación, es el comportamiento que debe tener el deudor, consiste en un dar, un hacer o en un no hacer.



 nulidad total cuando el vicio afecta a todas las partes y cláusulas del acto jurídico. Por ejemplo, el testamento otorgado por un demente. La nulidad (absoluta o relativa) puede ser total o parcial, según lo que afecte a todo el acto o a una parte del mismo. Se parte de la premisa de la divisibilidad del contenido de acto jurídico, de sus estipulaciones o cláusulas. Establecida la divisibilidad o separabilidad de las estipulaciones o cláusulas del acto jurídico procede la nulidad o anulabilidad parcial. Existe nulidad parcial, cuando el vicio afecta solo a una parte o una cláusula del acto jurídico; o cuando afecta a una parte o a un elemento de una cláusula. Expresa Cariota Ferrara: que "se tiene nulidad do la causa de invalidez atañe a una parte del negocio jurídico.



parcial



cuan-



Surge entonces el problema: la invalidez de una parte implica la invalidez de todo el negocio? Sí, es evidente que se tiene en el caso también, por resultado, invalidez total; si no, la invalidez continua siendo parcial, es decir, circunscrita a aquella parte del negocio a la cual atañe la causa de la misma invalidez. Dos requisitos se requieren para la nulidad de unas disposiciones no afecten a las otras: uno objetivo, consistente en que las disposiciones o cláusulas de un acto jurídico sean separables, o sea que tengan vida propia, independientemente unas de otras; y otro subjetivo, que la parte o partes habrían celebrado el acto jurídico de todas maneras sin la parte afectada de nulidad o anulabilidad y esto sucede cuando el acto es todavía útil para el agente, le proporciona los efectos prácticos que con su realización persigue. La nulidad de disposiciones singulares no importa la nulidad del acto cuando éstas sean sustituidas por normas imperativas. La ley no se limita a regular simplemente la nulidad de una o más disposiciones de un acto, sino que además, impone una regulación negocial que es contraria a aquella establecida por las partes. La nulidad de la obligación principal conlleva la de las obligaciones accesorias, pero la nulidad de éstas no origina la de la obligación principal. La doctrina italiana aplica los siguientes principios en caso de invalidez parcial: a) La parte o clausula invalida se separa y aparta del acto jurídico, quedando este valido en todo lo no afectado par el vicio de nulidad; b) La parte o el elemento de la cláusula afectado por la nulidad se tiene par no existente, y la cláusula se reduce. A esta operación se le denomina "reducción interna de la cláusula".



 Los principios anteriores no se pueden aplicar si la parte del acto jurídico que no está afectada directamente por la invalidez "es por su naturaleza dependiente o accesoria respecto a la inválida, o de cualquiera manera es tal que para el ordenamiento jurídico no puede tener existencia autónoma. Por ejemplo, la nulidad de la convención en lo relativo a la obligación lleva consigo la nulidad de la cláusula penal; o la nulidad del capital lo es del pacto de intereses. Tampoco es posible la aplicación de los antedichos principios si se prueba que sin la parte o clausula invalida, el acto jurídico no se habría realizado; o que sin aquella parte o aquel elemento la cláusula no se habría estipulado.



DOCUMENTACIÓN DEL ACTOY NULIDAD Es preciso diferenciar entre documento y el acto jurídico. El documento “es el instrumento; objeto normalmente escrito, en cuyo texto se consigna o representa alguna cosa apta para esclarecer un hecho o se deja constancia de una manifestación de voluntad que produce efectos jurídicos 47”. El acto jurídico es la manifestación de la voluntad dirigida a producir efectos jurídicos que el ordenamiento reconoce y tutela 48. Existe una relación de continente y contenido. El continente sería el documento y el contenido, el acto. Si la manifestación de la voluntad se hace mediante el lenguaje hablado, entonces el acto adquieres la forma verbal: al lenguaje escrito le corresponde la forma escrita o privada (forma documental): en consecuencia, el documento es un tipo de forma del acto jurídico. Son los documentos públicos otorgados por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones y los documentos privados los otorgados por los interesados. Es importante conocer esta división de los documentos porque en la acción de nulidad que recae a éstos, encontramos diversas situaciones que es preciso analizar. Según el artículo 225 del Código Civil: Art. 225.- No debe confundirse el acto con el documento que sirve para probarlo. Puede subsistir el acto aunque el documento se declare nulo.



47 “Couture”. El CPC menciona: “El documento es todo escrito u objeto que sirve para acreditar un hecho”.



48Torres Vásquez, Aníbal. “Acto jurídico” p. 71-72



 En el primer párrafo, el documento solo sirve para probar el acto, debemos saber que los actos jurídicos se les califica de “formales” y “no formales”. Los actos formales tienen una forma prescrita por la ley y los no formales, una forma voluntaria que rige el principio de libertad de formas. La forma prescrita por la ley puede ser probatoria y solemne.



La “probatoria” no es requisito de validez del acto jurídico, sirve solo para demostrar la existencia del acto, su contenido y alcance 49; en cambio, la “solemne” si es un requisito e validez. En cualquier caso, vemos que el documento es un medio de prueba del acto jurídico. Ahora nos enfocaremos en el segundo párrafo: Puede subsistir el acto aunque el documento se declare nulo, de la cual se infiere que son distintas las consecuencias de nulidad de algunos de estos elementos (documento y acto). Cuando el documento establecido por las partes no tiene calidad de forma Según lo prescrito en el artículo 225, se puede presentar las siguientes situaciones: Solemne, el documento solo sirve de continente o envoltura del contenido que es el acto; por lo tanto, cuando se anula el documento no tiene porque afectar la validez del acto. Cuando el documento es señalado por la ley como forma probatoria, éste solo sirve para probar la existencia del acto jurídico, en este caso la nulidad del documento no afecta la validez del acto. El acto puede seguir existiendo, aun de la nulidad del documento, porque la forma probatoria solo sirve como un medio de prueba del acto y además éste se puede probar por otros medios. Cuando el documento esté señalado por la ley como una formalidad solemne, está prescrito que su inobservancia será sancionado con nulidad (artículo 140 inciso 4); es decir, en este caso el documento es un requisito de la validez del acto y en consecuencia a falta de ello será invalidado si recae una acción de nulidad.



ARTICULOS 228 Y 229 ARTICULO 228 “Repetición del pago hecho al incapaz”



49 Torrez Vásquez, Aníbal. “Acto jurídico” p. 353



 “Nadie puede repetir lo que pagó a un incapaz en virtud de una obligación anulada, sino en la parte que se hubiere convertido en su provecho”. Una de las consecuencias de la nulidad, sea ésta declarada por una causal de nulidad o de anulabilidad, es indiscutiblemente la restitución de las atribuciones patrimoniales ejecutadas eventualmente en la relación negocial, en tanto la retroactividad es uno de los caracteres básicos de este tipo de ineficacia (la nulidad) … El artículo bajo comentario recoge una excepción al principio de retroactividad mencionando ya la restitución de atribuciones, en el caso de que el negocio sea anulado por incapacidad de una de las partes intervinientes. …es evidente que la nulidad recae sobre el negocio y no sobre la obligación producida por éste, puesto que ella vendría a ser solamente uno de sus posibles efectos, no pasible de ser materia de la calificación validez-invalidez o eficaz-ineficaz. En efecto, en la norma comentada se establece, en el caso señalado, que la contraparte negocial encuentra limitado su derecho a la repetición solo a la parte en que hubiese sido aprovechada por el incapaz, en cuyo caso estará sujeto a restituir lo recibido. …se sustenta en la propia protección de los intereses privados del incapaz pues existe la presunción de que éste no pudo, en principio, concretar un aprovechamiento de los bienes recibidos, salvo que se demuestre lo contrario, lo que precisamente dará lugar a que se restituyan las atribuciones patrimoniales, y se dé total aplicación al principio de retroactividad. Resulta por demás discutible si en la norma se contemplan todos los supuestos de incapacidad relativa. Así, no queda claro si el precepto establecido sería aplicable a los casos de interdicción civil o de incapacidades en relación a ciertos negocios específicos. Es importante tener presente que en el supuesto de hecho comentado es aplicable tanto a casos de incapacidad absoluta como relativa, pues se refiere a la declaración de nulidad en general, y que, como reiteramos, puede sustentarse en una causal de nulidad o de anulabilidad. Sin embargo debe aclararse que la excepción afecta solo al incapaz y que ha sido puesta en protección de éste, ya que el sujeto capaz que concluyó el negocio con él debe de devolver lo recibido, sea en virtud de su negligencia (no darse cuenta de la incapacidad del sujeto) o de su mala fe (al tener conocimiento de la misma), desprendiéndose de esto la absoluta irrelevancia de demostrar que el sujeto incapaz lo era al momento de concluir el negocio, siendo suficiente que la anulación de éste sea en virtud de la incapacidad del sujeto. Por último, debemos señalar que cuando en un negocio bilateral, llámese contrato, ambas partes son incapaces, el ordenamiento tutela a ambas, estableciendo, vía



 integración, que se restituyan solo lo que fuera aprovechado por cada una de ellas50. Refiriéndose a la regla general con respecto a la nulidad pronunciada judicialmente que sea por declaración de nulidad de un acto nulo o de declaración de nulidad de un acto anulable, da a las partes derecho a restituirse mutuamente aquello que se han pagado en virtud del acto nulo o anulable… Esta regla reconoce la excepción expresamente establecido en este artículo… la excepción alcanza solamente a los incapaces, sean absolutos o relativos, quienes no están obligados a restituir lo que se les ha pagado durante su incapacidad en virtud de un acto nulo o anulable por incapacidad, cuya nulidad ha sido declarada judicialmente, sino hasta la concurrencia de aquello en que se hubiera convertido en su provecho (ha servido para incrementar su patrimonio, pagar sus deuda, costearse sus estudios, etc.). Lo que el sujeto ha disipado no está sujeto a repetición51.



ARTICULO 229 “Mala fe del incapaz” “Si el incapaz ha procedido de mala fe ocultando su incapacidad para inducir a la celebración del acto, ni él, ni sus herederos o cesionarios, pueden alegar la nulidad”. La protección conferida al incapaz encuentra una limitación operativa en este artículo, que tomando en consideración el comportamiento disfuncional del incapaz le impide, tanto a él como a sus herederos -aparentemente los legitimados con mayor interés para articular-, alegar la nulidad del negocio por cualquier causal. Se trata de una privación de legitimidad establecida ex legecon el fin de sancionar el comportamiento del incapaz, suspendiendo particularmente la tutela que, en un principio, se encontraba dirigida a la protección de sus intereses. .La contraparte negocial no puede perjudicarse por la privación de los efectos del concreto negocio cuando su conclusión ha sido inducida por el propio incapaz, quien ha ocultado el defecto que menoscababa su esfera subjetiva. Es notorio que para hacer efectiva la regla establecida se requiere que el otro contratante capaz no conociera, ni pudiera haber conocido utilizando la diligencia 50PALACIOS MARTINES, Eric. 19... LIBRO II, ACTO JURIDICO . LIMA



51TORRES VASQUEZ, Anibal . (2007). Código Civil. Lima,Perú: IDEMSA .



 debida (de acuerdo a las circunstancias del caso), la incapacidad de su contraparte. Se requiere, para que el negocio permanezca inatacable, que se constate una dolosa maquinación idónea a engañar a un sujeto negocial diligente, como por ejemplo la constatada en la falsificación de un documento de identidad, efectuada con tal destreza, que es capaz de engañar a cualquier sujeto, aunque éste actúe con la mayor diligencia. En nuestra opinión, este criterio supone una regla de mayor rigor que va más allá de la simple mala fe del incapaz, ya que no es suficiente para configurar el supuesto de la norma, por ejemplo el hecho de que el menor incapaz haya declarado falsamente ser mayor de edad. Se exige un comportamiento positivo destinado a ocultar la incapacidad, en otros términos una dolosa preordenación destinada a la concreción del engaño y posterior celebración del negocio… La norma es aplicable tanto a la incapacidad absoluta como a la relativa, lo que genera que la limitación a la interposición de la acción de nulidad, lo es con respecto a la nulidad ya la anulabilidad propiamente dicha. En lo que se refiere a la nulidad en sentido estricto la limitación solo se produce con respecto al sujeto incapaz y a sus causahabientes, pues resulta obvio que cualquiera, fuera de los sujetos mencionados, que tenga interés en alegarla podrá hacerlo de acuerdo a las reglas generales de legitimación contenidas en el artículo 220 del Código Civil. En nuestro parecer debemos descartar la posibilidad de que al incapaz puedan atribuírsele los eventuales daños ocasionados, vía responsabilidad contractual, por violación de los deberes precontractuales impuestos a las partes, en tanto el incapaz no tiene realmente la aptitud necesaria para iniciar ni siquiera tratativas que pudieran dar lugar a la formación de un contrato perfectamente válido, cuya consecuencia directa es que ellas puedan ser tomadas como inexistentes. Sin embargo, queda la posibilidad cierta de que el incapaz pueda responder extracontractualmente por el daño infringido al sujeto que aparentemente actuaba como su contraparte. Ello porque, al no existir relación obligacional, ni de ninguna índole, apoyada sobre un negocio jurídico válido (por la incapacidad denotada) entre los sujetos, resulta obvio que el posible resarcimiento tiene que darse utilizando la cláusula general de responsabilidad expresada en el artículo 1969 del Código Civil…52. …la protección legal del incapaz inocente de toda culpa o dolo, para librarlos de las maniobras desleales de que las personas capaces, aprovechándose de la inexperiencia, ingenuidad, ligereza o debilidad de aquel, pudieran hacerle víctima de sus relaciones jurídicas. Pero, este beneficio no puede subsistir cuando el incapaz ha obrado de mala fe, valiéndose de maniobras engañosas para ocultar su 52PALACIOS MARTINES, Eric. 19... LIBRO II, ACTO JURIDICO . LIMA



 incapacidad con el fin de inducir a otro a la celebración de un acto jurídico, lo que revela que posee una astucia que no es compatible con la presunción de inexperiencia. ingenuidad, ligereza o debilidad que sustentan la protección legal; en cuyo supuesto la ley no protege más, negándole el derecho, tanto a él como a sus herederos o cesionarios, de alegar la nulidad del acto contra la parte capaz que le exige su cumplimiento. El que se oponga a la acción de anulabilidad promovida por el incapaz deberá probar la mala fe del incapaz orientada a inducir a la otra parte a la celebración del acto53.



VI. ANULABILIDAD EN EL CONTRATO



Nuestro código civil consagra el Art. 1351, donde prescribe: el contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar, o extinguir relaciones patrimoniales. Por lo tanto, al acotar el mencionado dispositivo legal que, el contrato es el acuerdo de dos o más partes, da a entender explícitamente que una de sus características esenciales del contrato es la bilateralidad, es decir, no habría contrato por una sola parte. Además, se deduce que la manifestación de la voluntad de ambas partes es imprescindible para la validez de dicho contrato. Así sostiene el Doc. Aníbal Torres Vásquez54, que el contrato es la manifestación más importante del acto jurídico patrimonial; por otro lado, aduce que la satisfacción de nuestras múltiples necesidades como alimentación, vestido, vivienda, educación, salud, recreación, etc., solamente es posible mediante un contrato.



53TORRES VASQUEZ, Anibal . (2007). Código Civil. Lima,Perú: IDEMSA . 54 TORRES VÁSQUEZ, Aníbal. Acto Jurídico, cit. p. 957.



 En el mundo moderno es imposible nuestra existencia sin contratar. En este orden de ideas, podemos sostener que el contrato es una institución jurídica que se presenta en casi todas las relaciones sociales, nótese que nosotros a diario contratamos. Sin embargo, por ser de muy a menudo la celebración de contratos en la vida diaria, pues en muchas ocasiones, estos adolecen de imperfecciones, es decir, de causales de invalidez. Antes de entrar de lleno al análisis de los contratos anulables, primeramente haré una explicación en cuanto a su surgimiento. Como es sabido, la ineficacia de los actos jurídicos, doctrinariamente se acepta que existe dos tipos: la primera, sería la ineficacia estructural y la segunda, la ineficacia funcional. Aquella, me refiero a la ineficacia originaria o estructural, se presenta pues en dos supuestos: la nulidad y la anulabilidad, recibiendo ambas el nombre genérico de INVALIDEZ en el Código Civil peruano. Consiguientemente, existen dos supuestos de invalidez: NULIDAD Y LA ANULABILIDAD, debiendo quedar claramente establecido que el sistema nacional no reconoce la categoría de INEXISTENCIA, como sucede en otros sistemas jurídicos como el italiano, francés y el español 55. Siguiendo esta línea, llegamos a la conclusión que la anulabilidad de los contratos pues se da, precisamente, en el momento de su celebración, por lo tanto, pertenece a la ineficacia estructural. Entonces, la regulación de los contratos nulos y viciados se basa en determinar que la nulidad es un vicio más grave y que la anulabilidad es un vicio menos grave 56. Es decir, los contratos nulos nacen muertos, por lo contrario, los anulables nacen enfermos. Es, en estos considerandos, que nos exige realizar un estudio y un análisis sistemático de los contratos, en cuanto a su anulabilidad. Por otro lado, las causales de nulidad y anulabilidad de los contratos, están reguladas en nuestra legislación en los Art. 219 y 221 respectivamente de nuestro Código Civil de 1984. Sin embargo, estas son causales genéricas, ya que podemos encontrar otros dispositivos en nuestro ordenamiento jurídico que prescriben la nulidad y la anulabilidad del acto jurídico en general y en el contrato en particular. Así tenemos que en Art. 219 prescribe: el acto jurídico es anulable: 1. Por incapacidad relativa del agente. 2. Por vicio resultante de error, dolo, violencia o intimidación. 3. Por simulación, cuando el acto real que lo contiene perjudica el derecho de terceros. 55 TOBOADA CÓRDOVA, Lizardo, Nulidad del Acto Jurídico, Lima, 2013, pp. 12-13. 56 SACCO, Rodolfo, Op., cit., p. 495.



 4. Cuando la ley lo declara anulable. Estas causales del acto jurídico anulable, también afecta a los contratos, ya que por ser estos la manifestación más importante del derecho patrimonial, pues con mucha más razón. Como se dijo, estas solo son causales genéricas. Además, cada causal ya ha sido tratada líneas más arriba de este apartado, por lo cual, ya no entraremos en más detalle.



Sin embargo, para entender y comprender el tema con precisión, es necesario e imprescindible acotar las características más relevantes que se presenta en los contratos anulables. Siguiendo la línea del insigne Doc. Aníbal Torres Vásquez tenemos las siguientes: 



Las causales de anulabilidad de los contratos existen al momento de su celebración. Es decir, la anulabilidad es un modo de ineficacia originaria, estructural, depende de la invalidez del contrato. En el mismo orden de ideas se debe de tener en cuenta, en cuanto, a la nulidad y rescisión de los contratos; mientras la resolución de estos, es una ineficacia subsiguiente, funcional, proviene de un hecho posterior a su celebración.







En contrato anulable produce todos sus efectos ad initio, pero deja de producirse si es declarado judicialmente nulo.







En contrato anulable es ineficaz desde



su celebración por efecto de la



sentencia que lo declare (art. 222.). Es decir, tiene efectos ex tunc.







La anulabilidad es una sanción impuesta a un contrato inválido por un defecto en su formación.







La anulabilidad no perjudica los derechos adquiridos (en el tiempo que transcurre entre la celebración del contrato y su declaración judicial de ineficacia por terceros de buena fe y a título oneroso.







El contrato se convalida por confirmación.



Como se sostuvo líneas arriba y lo confirma autorizada doctrina nacional, cuando sostiene que la retroactividad de la sentencia de anulación no es absoluta (erga omnes), sino relativa, en el sentido de que opera solamente entre: las partes, los terceros adquirientes a título gratuito, sean de buena o mala fe; y los terceros adquirientes a título oneroso y de mala fe, por haber conocido o estado en la posibilidad de conocer la invalidez. Pero la sentencia de anulación no alcanza a los



 terceros adquirientes a título oneroso y de buena fe; ellos quedan indemnes frente a la sentencia que pronuncia la anulación, la cual no les puede ser opuesta. Por lo tanto, el acto jurídico nulo o anulable no pude ser opuesto al terceros adquiriente a título oneroso y de buena fe, quien está protegido en su buena fe de confianza 57. Si bien es cierto, que en derecho se habla de reglas generales, sin embargo, ni los derechos fundamentales son absolutos. A fortiori, mucho menos si hablamos en materia de derecho patrimonial. Entonces, es de suma relevancia buscar las excepciones, ya que la doctrina sostiene de manera unánime que el derecho es eminentemente interpretativo; es en estos considerandos, que es imprescindible analizar los efectos de la sentencia que declara nulo a un contrato anulable, y que estos efectos operan retroactivamente. Según el primer párrafo del Art. 222 del c.c. que versa: el acto jurídico anulable es nulo desde su celebración, por efecto de la sentencia que lo declare. No basta un análisis minucioso para deducir que este dispositivo hace alusión que los efectos de nulidad de los actos jurídicos anulables, tienen efectos retroactivos, es decir, los efectos se retrotraen al momento de su perfeccionamiento del contrato. Sin embargo, existen ciertos contratos que por su propia naturaleza no lo permiten, como es el caso de los contratos de ejecución continuada, en los que no es posible destruir los efectos ya producidos, como es el caso de el contrato de arrendamiento, el arrendador está obligado a mantener al arrendatario en el uso del bien, sin interrupciones, por todo el tiempo que dure el contrato. Pero si se resuelve el contrato de arrendamiento (acto jurídico de tracto sucesivo), porque una de las partes falta el cumplimiento de su prestación, es imposible que el arrendatario devuelva al arrendador el uso del bien por todo el tiempo que lo condujo, de ahí la eficacia in futurum de la resolución; es materialmente imposible que el arrendatario devuelva el uso del bien por todo el tiempo que lo poseyó, tampoco el arrendador está obligado a devolverle la renta percibida por ese período58. En el caso concreto que se mencionó en el apartado anterior, se está hablando de la resolución del contrato de arrendamiento, ya que una de las partes no cumplió con su respectiva prestación, entonces una de las partes puede demandar la resolución del contrato en función al Art. 1428 del c.c. En este orden de ideas, pues de la misma manera podemos considerar que en los contratos de esta naturaleza (tracto sucesivo), v. gr., los contratos de arrendamiento, se puede demandar la nulidad de dicho contrato anulable por alguna causa establecida por la ley. Sin embargo, y aquí está el punto central del análisis, pues los efectos no se retrotraen al momento de su celebración, como así lo sostiene el Art. 222 del c.c. Sino que 57 TORRES VÁSQUEZ, Aníbal, Acto Jurídico, cit. P. 877. 58 TORRES VÁSQUES, Aníbal, Acto Jurídico, cit. P. 111.



 sus efectos sería ad futurum. El porqué ya fue explicado de manera detallada líneas arriba. El análisis es bastante formidable ya que, en este caso, estaríamos en la excepción de la regla general que aduce que la sentencia de nulidad del acto anulable tiene efectos ex tunc, es decir, retroactivos. En conclusión, diremos que los contratos anulables, siguen la misma regla que los actos jurídicos anulables, no obstante, solo en las características que le son aplicables.



CONCLUSIONES:



 							    

			

		    

		

            

	            

    




    
	
	    
		
		    ×
		    Report "Anulabilidad del Acto juridico"

		

		
		    
			Your name
			
		    

		    
			Email
			
		    

		    
			Reason
			-Select Reason-
Pornographic
Defamatory
Illegal/Unlawful
Spam
Other Terms Of Service Violation
File a copyright complaint


		    

		    
			Description
			
		    

		    
			
			    

			

		    

		    
		

		
		    Close
		    Send
		

	    

	

    




	
	    
		Copyright © 2024 IDOC.TIPS. All rights reserved.
		
		    About Us | 
		    Privacy Policy |  
		    Terms of Service |  
		    Copyright | 
		    Contact Us | 
		    Cookie Policy
		

	    

	    

	
	
	    
		
		    
			×
			Sign In

		    

		    
			
			    
				Email
				
			    

			    
				Password
				
			    

			    
				
				    
					
					 Remember me
				    
				    Forgot password?
				


			    

			    Sign In
			
	
		    

		

	    

	


	
	
	

	
	

	
	
	
	    Our partners will collect data and use cookies for ad personalization and measurement. Learn how we and our ad partner Google, collect and use data. Agree & close
	

	
	
    